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La solución al problema 
de las asimetrías en la 
capacidad de competir 
de las empresas 
corresponde a una 
aplicación estricta de la 
política de competencia

rior, afecta a la seguridad de suministro en el ámbito comunitario, pero 
que también, como es fácil adivinar, condiciona de forma muy importan-
te el buen funcionamiento de los mercados energéticos en términos de 
competencia.

La solución al problema de las asimetrías en la capacidad de competir de 
las empresas corresponde, fundamentalmente, a la política de la compe-
tencia, y sería muy importante que la Presidencia española buscase los 
cauces que permitan superar los agravios existentes. Dados los intereses 
en juego y conociendo las posiciones de los distintos países, no parece 
éste un empeño sencillo, pero es imprescindible avanzar en la resolución 
de esas asimetrías si de verdad se pretende crear unas condiciones ade-
cuadas de competencia en el ámbito de la energía en el marco europeo. 
Sin duda, ésta es una cuestión que deberá desarrollarse en profundidad 
en la revisión de la Estrategia de Lisboa.

En los siguientes apartados se realizan algunas propuestas de actuación 
en los demás ámbitos problemáticos mencionados. 

Impulsar la Agencia de Cooperación de Reguladores de Energía 

La Presidencia española debería dar un impulso a la constitución de la 
Agencia de Cooperación de Reguladores de Energía, facilitando así que 
pueda empezar a desarrollar sus funciones, muy relevantes por lo que se 
refiere a la regulación de las conexiones internacionales y a la elaboración 
de un plan de inversión a 10 años con una óptica comunitaria.

Impulsar una Campaña Europea de Eficiencia Energética

Se trataría de rescatar un proyecto que en su día ya propuso el Comisario 
de Energía, Adris Pielbags. Más allá del impacto que una campaña de 
este tipo pudiera tener en términos de ahorro en el consumo (sin duda 
importante, pues la evidencia disponible en países como España muestra 
que todavía el despilfarro en el consumo energético es significativo), su 
realización podría servir para dar carta de naturaleza a los ojos de los con-
sumidores a la política energética europea y podría así ayudar a superar 
–al menos en parte– el enorme desconocimiento que se detecta entre la 
ciudadanía respecto a la misma. 

Desde esta perspectiva, se trataría, sin duda, de una inversión de largo 
plazo, pero en todo caso parece una inversión conveniente si se quiere 
evitar que la construcción de una política energética europea sea única-
mente un proceso de arriba a abajo que los ciudadanos desconocen o no 
perciben como propio, lo que podría acabar constituyendo un obstáculo 
–de hecho, lo es ya– muy importante para su pleno desarrollo. 

MEJORAR EL BALANCE MEDIOAMBIENTAL  
DE LA POLÍTICA ENERGÉTICA

El objetivo del 20/20/20 es, en si mismo, un objetivo de tipo fundamen-
talmente medioambiental que, sin embargo, impacta de forma muy sig-
nificativa sobre todo el espectro de la política energética europea. Como 
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En la Cumbre de 
Copenhague puede 
abrirse una ventana 
de oportunidad para 
que la UE y los Estados 
Unidos lideren la lucha 
contra al cambio 
climático en el ámbito 
mundial en el escenario 
post Kyoto

El gasto en políticas 
de I+D+i en materia 
energética, medido 
en términos reales, es 
ahora más bajo que 
a inicios de los años 
ochenta

España podría impulsar 
la elaboración de un 
Libro Blanco, o incluso 
una directiva, sobre el 
vehículo eléctrico, que 
facilitase la creación de 
la infraestructura bajo 
normas compatibles

es obvio, muchas de las iniciativas que se han mencionado en apartados 
anteriores tienen también un efecto positivo en términos de mejora de la 
sostenibilidad de la política energética europea.

Más allá, por tanto de las medidas ya propuestas, hay tres iniciativas adi-
cionales que parecen especialmente oportunas:

Aprovechar la cumbre UE-Estados Unidos

Existe una oportunidad especialmente interesante para que el diálogo de 
la UE con Estados Unidos profundice en los aspectos medioambientales y, 
con ellos, en la política energética. La llegada de la administración Oba-
ma ha significado un cambio radical en el posicionamiento de este país 
respecto a las cuestiones medioambientales, en general, y a la necesidad 
urgente de reducir las emisiones de CO2, en particular.

En función de los resultados de la Cumbre de Copenhague (diciembre de 
2009), puede abrirse una ventana de oportunidad para que la UE y los 
Estados Unidos lideren la lucha contra el cambio climático en el ámbito 
mundial en el escenario post Kyoto. Esta coordinación es fundamental, 
teniendo en cuenta que el problema de sostenibilidad medioambiental 
es, en lo fundamental, un problema de externalidades y que, por tanto, 
las soluciones cooperativas son la forma más eficiente –tal vez la única– 
de darles una respuesta efectiva. La colaboración energética deberá, así, 
figurar en la parte más alta de la agenda de la Cumbre UE- Estados Uni-
dos, prevista para el mes de junio de 2010.

Apoyar la I+D en nuevas tecnologías/fuentes de energía

Los objetivos 20/20/20 se orientan a construir una nueva economía con 
bajos contenido de carbono. Pero este objetivo sólo se puede lograr si 
hay un desarrollo de las tecnologías energéticas capaces de reducir las 
emisiones, mejorar la eficiencia en el uso de la energía y contribuir a la 
seguridad de su suministro.

Como sucede en toda nueva actividad económica, el despliegue de la 
inversión privada necesita un marco adecuado de fomento público de 
esas nuevas actividades. El Plan Estratégico Europeo de Tecnología Ener-
gética, adoptado por el Consejo en 2007, define un marco de incentivos 
a las actividades de I+D+i. Pero el gasto en políticas de I+D+i, medido en 
términos reales, es ahora más bajo que a inicios de los años ochenta. Los 
2.300 millones de euros previstos para el período 2007-2013 del Séptimo 
Programa Marco parecen escasos ante la magnitud de los desafíos. 

Parece necesario, por ello, que la Presidencia española intente dar un 
impulso a los fondos para políticas de I+D+i en energía y, en especial, de 
sectores difusos como el del transporte, que son los que más han aumen-
tado sus emisiones de CO2 en los últimos años. En este sentido, el apoyo 
al desarrollo y difusión del vehículo eléctrico se configura como una nece-
sidad cada vez más definida y perentoria. La Presidencia española podría 
impulsar la elaboración de un Libro Blanco, o incluso una directiva, sobre 
el vehículo eléctrico, que facilitase la creación de la infraestructura en los 
Estados Miembros bajo normas compatibles. Una decisión de este tipo 
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La Presidencia española 
podría abrir el debate 
sobre la convergencia 
de la imposición sobre 
la tonelada de CO2 
emitida a la atmósfera, 
con independencia de 
cual sea su origen

tendría implicaciones sobre el mercado de la energía, pero también un 
impacto muy importante sobre la industria del automóvil y todo el sector 
auxiliar que lo envuelve.

Hacia una convergencia del principio “quien contamina paga”

Si bien el principio de pagar por contaminar es de común aceptación, lo 
cierto es que, por ejemplo en el caso de las emisiones de CO2, no existe 
un precio común para la tonelada emitida a la atmósfera. En general, no 
hay un impuesto vinculado a las emisiones de CO2, y la imposición sobre 
hidrocarburos –que es quizá la figura más próxima a un impuesto sobre 
el CO2– presenta grandes diferencias en función de su origen, incluso 
dentro de un mismo sector: por ejemplo, en España, el transporte por 
carretera soporta una imposición sobre el consumo de hidrocarburos muy 
elevada, mientras que el transporte por tren, avión o barco está práctica-
mente exento de dicha imposición.

Sin duda, la convergencia de la imposición sobre la tonelada de CO2 
emitida a la atmósfera, con independencia de cual sea su origen, es un 
debate pendiente en el seno de la UE. A pesar de las limitaciones que 
concurren –la política impositiva es, en lo fundamental, una competencia 
de los Estados Miembros–, la Presidencia española debería tratar de alen-
tar ese debate en el seno de la UE. Del mismo modo, parece conveniente 
que se impulse la propuesta de Directiva de Comercio de Emisiones, como 
mecanismo para gravar las emisiones de gases de efecto invernadero, 
minimizando los efectos que ésta pueda tener sobre la competitividad de 
las empresas europeas.



SEGUNDA PARTE:  
LA UNIÓN EUROPEA  
COMO ACTOR GLOBAL
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CAPÍTULO 5 
Hacia una Nueva Arquitectura Europea de Seguridad

E s ya un lugar común afirmar que para los ciudadanos europeos la 
política de seguridad y defensa es un ámbito prioritario de la inte-
gración europea. Los sucesivos Eurobarómetros muestran como los 

apoyos a la Política Exterior y de Seguridad Común y a la Política Europea 
de Seguridad y de Defensa son estables en el tiempo y razonablemente 
homogéneos entre estados. Sin embargo, éste es también uno de los ám-
bitos más sensibles para la soberanía nacional. 

La seguridad europea en el horizonte 2010 recoge ciertos elementos que 
han cambiado el contexto internacional en los últimos años y que condicio-
narán indefectiblemente la Presidencia española del Consejo. La seguridad 
europea no puede entenderse sin tener en cuenta la evolución de dos de 
los principales actores del escenario internacional: Rusia y Estados Unidos. 
Por un lado, el conflicto desatado entre Rusia y Georgia por el control de 
Osetia del Sur en agosto de 2008, así como las presiones rusas para impe-
dir la ampliación de la OTAN hacia las repúblicas del ex bloque soviético, 
han evidenciado las dificultades de fondo que condicionan las relaciones 
entre la Unión Europea y su mayor vecino. La trayectoria internacional de la 
Rusia de Putin parece orientada a recuperar ciertas zonas de influencia que 
tuvo la Unión Soviética durante la Guerra Fría, sobre todo en el continente 
europeo. Por otro lado, el cambio en la presidencia de los Estados Uni-
dos está suponiendo un relanzamiento del multilateralismo como vía para 
la resolución de los conflictos internacionales, con consecuencias directas 
para la relación Estados Unidos-UE. Sin duda, las relaciones transatlánticas 
recuperarán el protagonismo que nunca debieran haber perdido.

No es de esperar que durante las presidencias semestrales del año 2009 se 
produzcan avances significativos en materia de política exterior y de segu-
ridad, así como de seguridad y defensa. Mientras que el Gobierno checo, 
muy atlantista, apuesta por la OTAN como único mecanismo para garan-
tizar la seguridad de Europa, el Gobierno sueco, con una posición mucho 
más matizada, no se ha mostrado tradicionalmente muy activo en este 
ámbito de la cooperación europea. De este modo, el semestre en que Es-
paña ejercerá la Presidencia del Consejo de la Unión Europea será un buen 
momento para poner sobre la mesa algunos de los temas más candentes 
que se han ido acumulando en la agenda de la seguridad europea. 
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En 2010 se vislumbran 
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aspectos de la 
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a la ciberseguridad 
y el afianzamiento 
de otros como las 
armas de destrucción 
masiva, el terrorismo 
y la delincuencia 
organizada
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Según nuestro análisis, en el horizonte 2010 se vislumbran tres grandes 
aspectos de la seguridad europea a los que España deberá dar respues-
ta: 1) la necesaria elaboración de los objetivos estratégicos de la Política 
Exterior y de Seguridad Común; 2) el impulso de la Política Europea de 
Defensa; y 3) la búsqueda de una cierta adaptación a las nuevas circuns-
tancias en las relaciones entre la Unión Europea y Rusia. 

UNA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN 
MÁS CERCANA A LA DOCTRINA DE LA SEGURIDAD 
HUMANA

Los avances en los ámbitos más políticos de la Unión Europea siempre se 
han producido en contextos más bien turbulentos. Ante la caída del muro 
de Berlín y el fin del bloque soviético, los socios europeos se dispusieron a 
sustituir la Cooperación Política Europea por una Política Exterior y de Se-
guridad Común. Ante la determinación estadounidense de atacar a Irak en 
febrero de 2003 sin mandato de la Organización de las Naciones Unidas, y 
a pesar de que la Unión Europea se mostró abiertamente dividida, se tra-
bajó para dar un paso más en la construcción de una política de seguridad 
europea y se elaboró, por consenso, una Estrategia Europea de Seguridad 
que describe los principales riesgos a los que se enfrenta la Unión, así como 
los instrumentos de los que dispone para hacerles frente. Por primera vez, 
la Unión Europea dejaba de mostrarse como una potencia estrictamente 
civil para concebirse como un actor global con instrumentos tanto militares 
como civiles a su disposición. Más concretamente, en dicha estrategia de 
seguridad la Unión Europea y sus Estados Miembros apuestan por el multi-
lateralismo eficaz como única vía para el “mantenimiento de la seguridad 
mundial y la construcción de un mundo mejor”. 

Al cumplirse cinco años de la Estrategia Europea de Seguridad, el Consejo 
Europeo creyó que era preciso hacer una revisión a fondo de los objetivos 
e instrumentos presentados en el documento. Finalmente, la revisión de 
la Estrategia, aprobada por el Consejo Europeo de diciembre de 2008, se 
limitó a una simple actualización de los objetivos e instrumentos de la po-
lítica de seguridad de la Unión. Sin duda, el contexto geopolítico ha evolu-
cionado sustancialmente en estos cinco años: los retos y amenazas se han 
ampliado con la irrupción de la piratería, los ataques a la ciberseguridad y el 
afianzamiento de otros como las armas de destrucción masiva, el terroris-
mo y la delincuencia organizada; a su vez, los instrumentos civiles y milita-
res a disposición de la Unión se han consolidado. La Estrategia Europea de 
Seguridad es una declaración precisa y contundente de la relación existente 
entre seguridad y desarrollo. En definitiva, la Unión Europea se propone ser 
no ya un actor más del multilateralismo, sino el organismo “más eficaz y 
más capaz” para “dirigir la renovación del orden político multilateral”. 

Tradicionalmente, España se ha presentado como un país europeísta y 
muy implicado en el desarrollo de una política europea de seguridad y de 
defensa común. Sin duda, el estatus internacional de España se ha visto 
reforzado por su pertenencia a la UE y por el buen funcionamiento de la 
Política Exterior y de Seguridad Común. Exceptuando un breve parénte-
sis de carácter más atlantista entre 2002 y 2004, España ha sido un fiel 
defensor de la Unión Europea como actor global y de la necesidad de 
avanzar en la mejora de sus instrumentos. La Directiva de Defensa Na-
cional, aprobada a finales de 2008, constata que “la seguridad nacional 
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La seguridad europea 
ya no responde 
únicamente a la 
defensa del territorio, 
sino a la defensa de 
los seres humanos y 
a la protección de sus 
libertades

está intrínseca e indisolublemente unida a la seguridad de Europa”. De 
hecho, la estructura de la directiva presenta muchas semejanzas con la 
Estrategia Europea de Seguridad en lo que a identificación de amenazas 
y retos globales se refiere. 

Sin embargo, algunas de las más recientes acciones de la política exterior 
española se alejan de este discurso europeísta más comprometido con el 
multilateralismo. Los casos de Irak, por un lado, y de Haití y Kosovo, por 
otro, pueden ser un buen ejemplo de estas tendencias unilateralistas de 
España. Bien es sabido que la primera decisión del Gobierno de José Luis 
Rodríguez Zapatero en abril de 2004 fue la retirada inmediata de las tro-
pas españolas de Irak. Esta decisión no fue ni comprendida por sus socios 
europeos, debido a la rapidez con la que se anunció, ni sobre todo bien 
aceptada por Estados Unidos, que optó por enfriar las relaciones bilatera-
les. Por otra parte, la participación española en la misión de las Naciones 
Unidas en Haití (MINUSTAH), formada por un contingente de 200 efec-
tivos y la colaboración de las Fuerzas Reales marroquíes, fue replegada 
de forma abrupta días después de la celebración de las elecciones pre-
sidenciales a finales de marzo de 2006. A pesar de que los estándares 
establecen que una decisión de esta magnitud debe ser preavisada al 
resto de fuerzas desplegadas con una antelación de como mínimo nue-
ve meses, España tan sólo lo notificó 45 días antes. Finalmente, el caso 
reciente de la retirada de la misión de la OTAN en Kosovo (KFOR) debe 
también representar otro ejemplo de este “síndrome unilateralista”. De 
nuevo, por motivos estrictamente domésticos, España decidió que a fina-
les de verano las tropas españolas se retirarían de Kosovo. Y, de nuevo, 
los aliados de España criticaron la forma poco cooperativa de anunciar 
una decisión que afecta al resto de países que tienen tropas desplegadas. 
A pesar de que ninguna de estas misiones ha estado bajo mandato de la 
Unión Europea, España ha visto disminuir, entre sus socios europeos, su 
prestigio como país comprometido y fiable en la resolución de conflictos 
y mantenimiento de la paz. 

Durante el primer semestre de 2010, España puede encontrarse con un 
escenario propicio para impulsar con firmeza el relanzamiento de la Polí-
tica Común de Seguridad y Defensa. Las nuevas disposiciones del Tratado 
de Lisboa consolidan la dimensión global de la Unión Europea mediante 
una mayor visibilidad (Presidente del Consejo Europeo y Alto Represen-
tante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad) y me-
jores instrumentos (Servicio Europeo de Acción Exterior, cooperaciones 
reforzadas y cooperaciones permanentes estructuradas). 

Compartimos el análisis de algunas instituciones europeas de prestigio, 
como el European Union Institute for Security Studies (EUISS), cuando 
afirman que la seguridad de la Unión Europea es de facto seguridad hu-
mana. Sin ir más lejos, el Tratado de Lisboa fija como principios y objetivos 
comunes de la actuación exterior de la Unión la democracia, el Estado de 
derecho, la universalidad e indivisibilidad de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, el respeto de la dignidad humana, la igualdad y 
la solidaridad. Al mismo tiempo, por primera vez, la Unión Europea en su 
revisión de la Estrategia Europea de Seguridad de 2008 incorpora el prin-
cipio de la “responsabilidad de proteger” a la población contra los críme-
nes de guerra, el genocidio o la limpieza étnica. En definitiva, la seguridad 
europea ya no responde únicamente a la defensa del territorio, sino a la 
defensa de los seres humanos y a la protección de sus libertades. 
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En este mismo sentido, y a pesar de que la doctrina de la seguridad humana 
no es la narrativa oficial de la Unión Europea, España puede impulsar que 
algunos otros principios básicos de esta doctrina también se incorporen al 
discurso europeo en materia de seguridad y defensa. Por un lado, uno de 
los rasgos más característicos de la aproximación europea de seguridad es 
la complementariedad de los instrumentos militares con los civiles. Mientras 
los primeros son necesarios para terminar con la violencia, los segundos 
son imprescindibles para consolidar la paz. Todas las operaciones de paz 
de la Unión Europea deberían regirse por una dirección estratégica clara y 
transparente; es decir, por una autorización legal, un mandato transparente 
y una estrategia global coherente. Además, esta dirección debe estar bajo 
mando civil porque, de este modo, tendrá las capacidades necesarias para 
comprender mejor las complejidades políticas locales e internacionales, así 
como para establecer vínculos más estrechos entre la población afectada y 
las autoridades europeas y nacionales responsables de la operación. Asimis-
mo, el mando civil debería encabezar un plan de intervención cuyo objetivo 
fuera resolver los problemas políticos que crearon el conflicto y ayudar a la 
población civil a establecer una autoridad política legítima. En este sentido, 
para que la propuesta por parte del Gobierno español de reforzar el man-
do civil de las operaciones de la Política Europea de Seguridad y Defensa 
sea creíble, se deberían mejorar las contribuciones españolas civiles en las 
misiones internacionales ya que, de momento, es una de las carencias más 
acuciantes de su política actual. 

Por otro lado, la formulación de una doctrina de seguridad europea que sea 
creíble, eficaz y eficiente debe estar directamente conectada con la opinión 
pública europea. La denominada seguridad humana puede cumplir esta 
premisa, ya que sus principios van más allá de una propuesta de estricta 
defensa para incorporar otros elementos, como la implicación de la pobla-
ción autóctona en la búsqueda de soluciones a largo plazo a la situación 
de conflicto que viven (establecimiento de una autoridad política legítima, 
regionalización). La solidaridad con las personas que se encuentran inmer-
sas en un conflicto debe ser mayor que las consideraciones geopolíticas que 
algunos estados pueden defender a la hora de emprender una operación 
de intervención. En definitiva, el apoyo público es necesario para legitimar 
cualquier misión, civil o militar, y para soportar los riesgos y costes que cual-
quier operación pueda conllevar. 

La doctrina de la seguridad humana ha aparecido con fuerza en el centro 
de los debates sobre la seguridad europea. El compromiso español con esta 
doctrina debe explicitarse más y mejor en el desarrollo de la futura política 
común de Seguridad y de Defensa de la Unión. El único camino posible para 
España y para la UE es la priorización de los derechos de las personas sobre 
los derechos de los estados, así como la prevención de la crisis y la ayuda 
humanitaria sobre la resolución, estrictamente militar, de los conflictos. 

UN IMPULSO DEFINITIVO A LA POLÍTICA EUROPEA  
DE SEGURIDAD Y DEFENSA 

Tras más de diez años de la puesta en marcha de la Política Europea de 
Seguridad y de Defensa, la Unión Europea puede ya en estos momentos 
hacer balance de los logros y carencias de este ámbito de acción. El acuer-
do franco-británico al que se llegó en diciembre de 1998, en la ciudad 
francesa de Saint Malo, permitió a la Unión Europea dotar a su política 
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La falta de voluntad de 
los Estados Miembros 
a la hora de dotar a 
la Política Europea de 
Seguridad y Defensa de 
los instrumentos y las 
capacidades necesarias 
limita la proyeccion real 
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exterior de un instrumento que le permitiese actuar de manera autónoma 
en la gestión y resolución de crisis fuera de su territorio. En este sentido, 
los logros de la Política Europea de Seguridad y Defensa han sido muy 
evidentes con la creación de sus estructuras básicas (Comité Político y de 
Seguridad, Comité Militar de la Unión Europea, Agencia Europea de la 
Defensa, entre otros) y, sobre todo, con el lanzamiento de más de veinte 
operaciones civiles y militares en muy diversos puntos del planeta. Como 
ejemplos de la variedad y alcance de las misiones, podríamos tomar la 
primera y la última misión. Mientras que la primera operación de la UE fue 
civil y consistió en la formación de policía en Bosnia-Herzegovina (EUPM), 
la más reciente es por primera vez una misión naval compleja, que tiene 
como objetivo la vigilancia y protección militar contra actos de piratería y 
robo a mano armada que afectan las flotas pesqueras que faenan en el 
Océano Índico (EU NAVFOR Somalia/ATALANTA). 

En lo que a carencias se refiere, la Política Europea de Seguridad y De-
fensa adolece de ciertas restricciones en las capacidades que los Estados 
Miembros ponen a su servicio, así como de severas limitaciones presu-
puestarias. Por un lado, la falta de capacidad y la lentitud en el despliegue 
conllevan que a menudo el número de efectivos, sobre todo civiles, no 
superen los cien expertos, y se dificulte con ello la consecución de los 
objetivos establecidos. Además, la dependencia de la OTAN y la falta de 
cuarteles generales propios dificultan a la Unión la planificación y direc-
ción de las misiones. Por el otro, el principio básico de financiación de 
cualquier misión europea es que cada Estado debe pagar por los costes 
de las tropas que aporta (costs lie where they fall). Ello puede generar el 
efecto perverso de que algunos estados no ofrezcan efectivos porque no 
pueden costear todos los gastos del despliegue. Una solución parcial ha 
sido la creación en 2004 del mecanismo Athena, que busca financiar los 
costes comunes de las operaciones militares. Sin embargo, este mecanis-
mo sólo cubre el 10% de los costes adicionales. En definitiva, la falta de 
voluntad de los Estados Miembros a la hora de dotar a la Política Europea 
de Seguridad y Defensa de los instrumentos y las capacidades necesarias 
limita enormemente el objetivo ampliamente aceptado por todos los ac-
tores de convertir la Unión Europea en un actor de la seguridad global. 

Si bien la voluntad política de España está fuera de toda duda, sus capa-
cidades militares la limitan a la hora de ejercer un papel más importante 
en el desarrollo de la política común de seguridad y defensa. Con da-
tos de 2007, el gasto de España en el área de la defensa representa un 
1,16% de su PIB, mientras que la media europea es de casi un 1,70%. 
Asimismo, el Gobierno español ha mostrado repetidamente las dificulta-
des que le supone soportar el coste económico total del despliegue de 
tropas en cada una de las misiones de Política Europea de Seguridad y 
Defensa en las que participa. Aunque España tuviese la voluntad política 
y la disponibilidad de efectivos para involucrarse en una misión, los cos-
tes económicos adicionales podrían impedir su participación. En cuanto 
a las aportaciones de efectivos a las diversas misiones de la Política Euro-
pea de Seguridad y Defensa, es preciso recordar que el Gobierno español 
apuesta por un modelo de agrupaciones multinacionales más operativo y 
reducido, demostrando con ello sus limitaciones de tropas efectivamente 
desplegadas en el exterior. Es más, aún encuentra más dificultades en 
proporcionar medios civiles que militares. En suma, España es favorable a 
la tendencia actual de la Unión Europea a desarrollar operaciones de paz 
con mandatos precisos y limitadas en el tiempo.  
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Indudablemente, el relanzamiento de la Política Común de Seguridad y 
Defensa sólo podrá ser una realidad si algunos de los Estados Miembros 
más comprometidos dan un paso adelante. Habría que ir a un Saint Malo II 
con la diferencia de que en 2010 no puede circunscribirse a una iniciativa 
entre Francia y el Reino Unido. Alemania debe ser clave en esta nueva 
iniciativa a la que cabría sumar Italia y España, que puede aprovechar su 
período de Presidencia de la Unión para impulsar esta idea. La voluntad 
es dar, como pasó en Saint Malo, un nuevo paso en el proceso de cons-
trucción e implementación de una verdadera política común de seguridad 
y de defensa para el próximo decenio. 

Sin tener que esperar a este relanzamiento, el Tratado de Lisboa ya ha 
previsto dos nuevos instrumentos para facilitar el avance de unos pocos 
Estados Miembros en la construcción de una política europea de defensa 
más eficiente, como la aplicación de las cooperaciones reforzadas en el 
campo de la defensa y el establecimiento de las cooperaciones estructura-
das permanentes. De hecho, estas iniciativas lo que pretenden es avanzar 
en una primera fase con los estados más comprometidos para, en un 
segundo tiempo, animar al resto de estados más reticentes a sumarse 
también en esta futura Europa de la Defensa hoy incipiente. 

Sin entrar en las diferencias de funcionamiento entre las cooperaciones 
reforzadas y las cooperaciones estructuradas permanentes, podemos se-
ñalar tres ámbitos de la defensa a los que a nuestro juicio sería necesario 
que España proporcionara impulso durante su Presidencia, a través de 
la cooperación de un grupo reducido de estados. Primero, establecer un 
sistema de financiación colectiva de las misiones que la Unión lleve a cabo 
en el exterior. Mientras que algunos apuestan por un aumento de los 
presupuestos nacionales dedicados a la defensa hasta un 2% de su PIB, 
el Gobierno español debería proponer la creación de planes de defensa 
comunes, esto es, la gestión de forma común de una parte de los presu-
puestos nacionales de defensa. El sistema actual europeo, que consiste 
en que los países que ofrecen tropas para una misión también financian 
su transporte y logística, es insostenible. Debería establecerse un sistema 
más similar al de Naciones Unidas, en el que se dan incentivos econó-
micos procedentes de una financiación común a los países que aceptan 
enviar tropas a la operación acordada por consenso. 

Segundo, promover programas conjuntos de formación para los ejércitos 
nacionales que participarán en algún momento en misiones militares de 
la UE. A través de la ya existente, aunque aún poco operativa, Escue-
la Europea de Seguridad y Defensa podrían impartirse cursos conjuntos 
sobre el desarrollo de la Política Exterior y de Seguridad Común y los ins-
trumentos de la Política Europea de Seguridad y Defensa. De este modo, 
las tropas nacionales que participaran en una misión europea tendrían el 
mismo tipo de conocimientos básicos a la hora de actuar sobre el terreno. 
Otra propuesta podría ser la creación de programas de intercambio entre 
militares similares al Programa Erasmus para aumentar el conocimiento 
entre ejércitos. 

Y, tercero, aumentar el volumen de capacidades militares europeas para 
conseguir desplegar más misiones simultáneamente. El aumento de ca-
pacidades militares significa, por un lado, mejorar la coordinación entre 
los Estados Miembros en la adquisición de equipos a través o bien de la 
especialización de estados o bien de la puesta en común de los medios 
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(pooling). Por el otro, el aumento de capacidades militares sólo será po-
sible a través de la creación de capacidades multinacionales. Una opción 
sencilla, de momento, sería incorporar a la Política Europea de Seguridad 
y Defensa las fuerzas europeas ya existentes como el Eurocuerpo, Eurofor, 
Euromarfor y Eurogendfor (la fuerza de gendarmería europea creada en 
2006), tal y como propuso Francia durante su presidencia semestral de 
2008. Con ello, se aseguraría un aumento de capacidades de la Política 
Europea de Seguridad y Defensa y se permitiría al resto de países euro-
peos interesados incorporarse en estas iniciativas. 

Como conclusión, la apuesta española por el multilateralismo sólo será 
factible si se ponen los recursos necesarios para ello, tanto económicos 
como militares y civiles. La unidad europea, que tanto defiende España en 
sus discursos, es fruto de los esfuerzos de todos y cada uno de los Esta-
dos Miembros en desarrollar políticas conjuntas hacia las áreas prioritarias 
de la política exterior europea. La contribución española a las distintas 
operaciones internacionales no puede estar basada fundamentalmente 
en los intereses nacionales (como, por ejemplo, la operación de defensa 
de los pesqueros españoles en Somalia) y debe evitar a toda costa las 
tentaciones unilateralistas y actuar por causas domésticas sin la adecuada 
coordinación con los socios. 

LA UNIÓN EUROPEA Y RUSIA: TAN CERCA Y TAN LEJOS

La degradación de las relaciones entre Rusia y la Unión Europea ha sido 
bien evidente desde el año 2000. Como afirmara Javier Solana en su dis-
curso en la Conferencia de Seguridad de Munich, en febrero de 2009, “a 
menudo parece que es más fácil ser socios estratégicos que buenos veci-
nos”. En la dimensión económica, la UE es el principal socio comercial de 
Rusia y una fuente importante de inversiones, después del 11-S (aunque, 
como es sabido, la relación comercial gasística sufre de crisis periódicas 
debidas principalmente al enfrentamiento bilateral entre Rusia y Ucrania). 
Sin embargo, en el área de la seguridad y la defensa, ha vuelto a aparecer 
una desconfianza mutua que a menudo recuerda aspectos de la Guerra 
Fría y dificulta una mayor coordinación a la hora de enfrentar las amena-
zas que afectan a la seguridad europea. 

La suerte de los acuerdos eurorusos evidencia esta degradación de las 
relaciones. Por un lado, el Acuerdo de Asociación y Cooperación firmado 
en 1994 y que tenía por objetivos ofrecer un marco de diálogo político, 
fomentar el comercio y la inversión, así como promover la cooperación 
económica, social, financiera y cultural expiró diez años después de su 
entrada en vigor sin una propuesta de profundización o al menos renova-
ción del mismo. Por el otro, el ambicioso proyecto de los cuatro espacios 
comunes (en materia económica; seguridad exterior; libertad, seguridad 
y justicia; y, educación e investigación) ha incumplido en mucho los obje-
tivos planteados. Si bien tras los ataques terroristas del 11-S había pare-
cido que la Rusia de Putin daba muestras de acercamiento y apoyo a los 
Estados Unidos, los desencuentros posteriores han vuelto a distanciar a 
Rusia de Occidente. En los últimos años las relaciones políticas eurorrusas 
han sufrido de serios momentos de desencuentro, como las ampliaciones 
tanto de la UE como de la OTAN, las revoluciones de colores, el reco-
nocimiento mayoritario de la independencia de Kosovo, la guerra ruso-
georgiana de verano de 2008, la crisis del gas de principios de 2009 o el 
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rechazo ruso a la instalación de un sistema de defensa estadounidense 
contra misiles balísticos en países europeos como Polonia y la República 
Checa, proyecto finalmente desestimado por la administración Obama. 

Las divisiones internas de la Unión Europea en torno a las condiciones 
en que debe desarrollarse la cooperación con Rusia dificultan aún más 
el entendimiento con este país vecino. Algunos países como Polonia, la 
República Checa o los países bálticos muestran una abierta desconfianza 
hacia Rusia, principalmente por motivos políticos. Otros como Francia, 
Alemania e Italia, mantienen unas relaciones bilaterales de cooperación 
estable basadas en el pragmatismo que les asegura energía, pero a la vez 
ponen en evidencia una falta de preocupación sincera por el desarrollo de 
una política conjunta de seguridad europea. 

La propuesta del presidente ruso Dmitri Medvedev, expuesta en Berlín en 
junio de 2008, de revisión global de la arquitectura de seguridad europea se 
encuentra todavía en una fase preliminar de definición de objetivos y com-
promisos. Para Rusia, es necesaria una nueva redefinición de los principios e 
instituciones que conforman el sistema de seguridad colectiva, siguiendo el 
ejemplo de la Conferencia de Seguridad y Cooperación en Europa que, en 
1975, reunió a todos los países del área euroatlántica para firmar el Acta de 
Helsinki. Siguiendo el discurso de Medvedev en Evian, en octubre de 2008, 
dicha nueva arquitectura de seguridad europea debería regirse por cinco 
premisas: 1) Los principios que el tratado debe recoger y que guiarán las 
relaciones intergubernamentales de la zona euroatlántica deben ser el so-
metimiento al derecho internacional, el respeto a la soberanía, la integridad 
territorial y la independencia política de los estados y el respeto a la Carta 
de las Naciones Unidas; 2) la inadmisibilidad del uso o amenaza de la fuerza 
en las relaciones internacionales debe fortalecerse en el nuevo tratado; 3) el 
principio de la seguridad entre iguales debe ser garantizado; 4) el manteni-
miento de la paz y la estabilidad en Europa no puede conseguirse de manera 
unilateral con la acción de un solo Estado o una organización internacional; 
y, 5) el control de armas y los límites de la construcción militar deben ser la 
base para el establecimiento de nuevos mecanismos de cooperación en la 
lucha contra la proliferación de armas de destrucción masiva, terrorismo y 
tráfico de drogas. Esto es, Rusia pretende con esta iniciativa conseguir que 
la Alianza Atlántica no sea el marco prioritario de la seguridad europea y 
que las relaciones con la Unión Europea sean de estricta igualdad. En de-
finitiva, la concepción de la seguridad dura de Rusia está diametralmente 
opuesta a la aproximación de seguridad blanda de la Unión. 

¿Qué papel puede jugar España en una nueva fase de las relaciones euro-
rrusas? Según nuestro análisis, la lejanía geográfica y la distancia política 
entre Rusia y España explican en buena medida la escasez de relaciones 
diplomáticas, comerciales y culturales de buena parte del siglo XX. Al mis-
mo tiempo, la falta de percepción de amenaza rusa por parte española 
durante la Guerra Fría, que otros países más cercanos sufrieron con inten-
sidad, ha influido también en el poco interés español por desarrollar una 
política exterior hacia este país hasta hace relativamente pocos años.

Durante los años noventa, y hasta bien entrada la década actual, las re-
laciones entre España y Rusia se habían supeditado en gran parte a las 
directrices de la Unión Europea, fuertemente marcadas por los intereses 
geoestratégicos y energéticos de algunos países europeos. Recientemen-
te, España ha articulado de forma manifiesta una política exterior basada 
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en una cooperación más intensa con Rusia, abiertamente independiente 
de la desarrollada por la Unión. Sin duda, la no dependencia española del 
gas ruso, a diferencia de buena parte de los países europeos, le permite 
desarrollar una agenda de cooperación más amplia, tal y como se ha de-
mostrado con la firma de una Declaración de Asociación Estratégica en 
marzo de 2009. La voluntad de la Asociación Estratégica Hispanorrusa es 
ampliar el abanico de dimensiones de la cooperación, perfeccionar el me-
canismo de consultas intergubernamentales y, sobre todo, elevar las re-
laciones a un perfil de socios políticos estratégicos. Precisamente, la baja 
intensidad de relaciones históricas de España con Rusia supone también 
una falta de contenciosos abiertos, malentendidos o problemas, lo que 
le permite a España estar bien situada dentro de la Unión Europea para 
tener un rol significativo en la construcción de una nueva estrategia para 
las relaciones con Rusia. Sin embargo, en este momento inicial de la Aso-
ciación hispanorusa se vislumbra una asimetría en las relaciones. España 
se presenta más como un socio acrítico con Rusia que como un socio 
estratégico y privilegiado. Este hecho debilita la posición española dentro 
de la Unión Europea en lo que a las relaciones eurorusas se refiere. 

La mejora de las relaciones con Rusia es uno de los desafíos que la Unión 
Europea tiene en su agenda internacional para los próximos años. Espa-
ña, en su condición de país europeo más alejado de la frontera con Rusia, 
puede subrayar la necesidad de profundizar en las relaciones de coopera-
ción con la UE (y sus Estados Miembros). Más allá de la cooperación eco-
nómica y energética, una cuestión clave a tratar con Rusia es la seguridad 
europea. Los seis meses en que España ejercerá la presidencia de la UE 
pueden ser un buen momento para impulsar la cooperación eurorrusa en 
algunos de los ámbitos prioritarios de la seguridad y la defensa europeas, 
como la cooperación contra el terrorismo, la lucha contra la delincuencia 
organizada, la no proliferación de armas de destrucción masiva o incluso 
la posible implicación rusa en algunas de las misiones de la Política Euro-
pea de Seguridad y Defensa. 

En cuanto a la propuesta rusa de desarrollar un nuevo pacto para la arqui-
tectura de seguridad europea, es necesario que la Unión Europea dé una 
respuesta conjunta cuanto antes. Por primera vez en los últimos años, 
Rusia ha mostrado su interés por la cooperación eurorusa en materia de 
seguridad y, por tanto, es necesario que la Unión reaccione de una for-
ma seria y consensuada a dicha propuesta. Algunos de los políticos más 
destacados de países como Francia, Alemania, Italia y también España ya 
han dado muestras de apoyo a la idea rusa de crear una nueva arquitec-
tura de seguridad europea. Asimismo, Javier Solana adelantó en la citada 
conferencia de Munich el interés de las instituciones europeas en tener en 
cuenta la propuesta para reconstruir la confianza mutua entre los princi-
pales actores de la seguridad europea. Sin embargo, este nuevo pacto no 
debe restringirse a la seguridad, siguiendo la estela del Acta de Helsinki 
de 1975 que también recogía propuestas de cooperación en materias 
como la economía, la ciencia, el medio ambiente, la cultura o la educa-
ción. Con ese mismo espíritu, no podemos, como europeos, dejar a un 
lado la cuestión de la defensa de los derechos humanos como principio 
básico de las relaciones internacionales. 

Nadie debe pretender que el Gobierno español, durante su presidencia 
del Consejo, se convierta en una especie de mediador entre la Unión 
Europea y Rusia. Proponemos que durante estos meses se impulse una 
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cooperación más eficaz entre los actores indispensables para la seguridad 
del continente. Es decir, España debe ejercer un papel de facilitador entre 
los Estados Miembros para encontrar un punto de encuentro entre aque-
llos más reticentes a un aumento de la cooperación con Rusia y aquellos 
más favorables. 

Definitivamente, la Unión Europea es, y no sus Estados Miembros por 
separado, quien debe presentarse ante Rusia como el actor con quién 
construir una nueva arquitectura de seguridad europea. En consecuen-
cia, todos los Estados Miembros deben ceder parte de su protagonismo 
internacional para reforzar a la Unión Europea como un actor realmente 
estratégico en el sistema de seguridad mundial. 

CONCLUSIONES

2010 puede ser un momento oportuno para que la Unión Europea im-
pulse definitivamente el desarrollo de una política de seguridad y defensa 
más coherente, creíble y eficaz. Tres principios deben marcar esta política: 
la defensa y la protección de los seres humanos, la consolidación de la 
paz y el diálogo con los principales actores de la escena internacional. 
Sin duda, la Unión y sus Estados Miembros ya están trabajando en esta 
dirección, pero cabe hacerlo con más decisión y convicción. España puede 
tener un papel determinante en dichos objetivos.

La seguridad europea es seguridad humana. La Unión Europea no debe 
ni puede actuar en todos los conflictos existentes o latentes del planeta. 
Sin embargo, la decisión de qué misiones deben desplegarse no puede 
pivotar sobre los criterios de proximidad geográfica o intereses de algunos 
Estados Miembros. La máxima responsabilidad de la Unión en la resolu-
ción internacional de conflictos debe ser la protección de las personas, de 
sus derechos y libertades. Esto es, debe estar basada en la primacía de los 
derechos humanos, la responsabilidad de proteger y la idea de que es me-
jor prevenir que intervenir. El Gobierno español, en múltiples ocasiones, 
se ha comprometido con la seguridad humana. Durante la Presidencia es 
el momento oportuno para dar un paso más en esta dirección y consoli-
dar la perspectiva civil de todas las operaciones de la Política Europea de 
Seguridad y Defensa. 

La seguridad europea es también contribuir más y mejor a la consolidación 
de la paz, ya sea a través de la ayuda al desarrollo, la ayuda humanitaria 
o la intervención militar y civil en la resolución de conflictos. Una vez que 
la Unión Europea ha demostrado que es capaz de desplegar misiones mi-
litares y civiles en múltiples escenarios de conflicto, es momento en 2010 
de su consolidación como actor global. Deben resolverse los problemas de 
financiación de las misiones, deben evitarse las vacilaciones en la decisión 
de despliegue de tropas dónde y cuándo sea necesario, y debe coordinarse 
mejor el nivel civil y militar de cada operación internacional de la Unión 
Europea. La apuesta por el multilateralismo de España debe ser de iure y 
de facto, es decir, el compromiso español en la decisión y ejecución de las 
misiones de la Política Europea de Seguridad y Defensa debe ser ejemplar. 

Finalmente, la seguridad europea no puede olvidar el diálogo y la coope-
ración con los principales actores del sistema internacional. Sin duda, los 
Estados Unidos y Rusia son dos de ellos. Dejando de lado la cooperación 
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transatlántica, que recupera la senda del multilateralismo tras la elección 
de Barack Obama, el diálogo con Rusia es trascendental para la seguridad 
europea. España puede jugar un papel decisivo en la mejora de la coope-
ración entre la UE y Rusia siempre y cuando facilite también el diálogo 
entre aquellos Estados Miembros más cercanos a Rusia y aquellos más 
reticentes. Esto significa que España no puede ser vista por el resto como 
un país acrítico ante Rusia. El semestre español de Presidencia debe ser 
un momento para dar contenido a las relaciones hispanorrusas para, con 
ello, ganar más credibilidad ante los socios europeos y empezar a cons-
truir una verdadera relación de cooperación eficaz entre la UE y Rusia. 
La construcción de un nuevo marco de seguridad europea puede ser un 
elemento crucial para esta nueva relación eurorrusa. 
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La Presidencia española 
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cualquier intento de 
avanzar en el proyecto 
euromediterráneo

CAPÍTULO 6 
El Mediterráneo y Oriente Medio: una Prioridad 
de Riesgo

E l Mediterráneo y Oriente Medio revisten para la UE y para España un 
especial interés. Por razones de proximidad y de urgencia, ocuparán 
un lugar necesariamente destacado en el primer semestre de 2010. 

Si durante los últimos años hemos asistido al enquistamiento de conflictos 
internos y regionales, así como al surgimiento de nuevas amenazas, he-
mos visto a su vez cómo desde la Conferencia de Barcelona de noviembre 
de 1995 han cambiado notablemente los instrumentos para conseguir 
paz, estabilidad y prosperidad en esta región.

El Mediterráneo es una prioridad de primer orden de la política exterior y 
europea de España. Como se ha demostrado en el pasado, la mejor mane-
ra de hacer valer los intereses propios es ejerciendo un papel de liderazgo 
en la política mediterránea de la UE, solicitando a la Unión mayor atención 
hacia sus vecinos, especialmente hacia el Magreb, y contribuyendo a la 
resolución de los conflictos en Oriente Medio a través de una decidida im-
plicación europea. Tres se perfilan como las principales prioridades España 
de cara a la Presidencia del Consejo en el primer semestre de 2010: 1) Po-
ner en marcha la Unión por el Mediterráneo, preservando la herencia del 
Proceso de Barcelona y utilizando al máximo los nuevos instrumentos; 2) 
un salto cualitativo en las relaciones con los países vecinos; y, finalmente, 
3) la paz y la estabilidad en Oriente Medio. 

La Presidencia española deberá hacer frente a un escenario de riesgo. 
Aunque algunos elementos puedan tener un impacto positivo, como el 
nuevo Gobierno estadounidense o el desbloqueo del Tratado de Lisboa, 
otros pueden minar las posibilidades de éxito. La crisis económica seguirá 
teniendo un impacto negativo en materia de recursos y ambición, pero lo 
más imprevisible, y a la vez lo más peligroso, es el curso de los aconteci-
mientos en Oriente Medio. Lo que suceda en relación con el conflicto ára-
be-israelí y con Irán, puede poner contra las cuerdas todo intento de dar 
un salto cualitativo en las relaciones euromediterráneas o en el Proceso de 
Paz. La existencia de estos riesgos no debería desanimar a la Presidencia 
española, que sí debería establecer mecanismos de alerta temprana que la 
preparen para reconducir la agenda de su Presidencia y, en todo caso, ser 
modesta en la creación de expectativas.
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LA UNIÓN PARA EL MEDITERRÁNEO: BUSCANDO LA 
CONSOLIDACIÓN

El año 2010 estará marcado por la voluntad de reforzar dinámicas de 
integración regional en el Mediterráneo, tal como venía haciéndose en 
el marco del Proceso de Barcelona. Este Proceso se caracteriza por unos 
objetivos ambiciosos y transversales, por la implicación de actores muy 
diversos y por la voluntad de trabajar de forma consensuada entre los 
países del espacio euromediterráneo. A pesar de algunos avances en ma-
teria de liberalización comercial y de haber sabido mantener un diálogo 
político regular, los resultados del Proceso de Barcelona no estuvieron a la 
altura de lo esperado. 

Cabe recordar que fue precisamente bajo la Presidencia española de 1995 
cuando se lanzó este proceso y, a pesar de múltiples dificultades, España 
ha reiterado su compromiso y ha puesto su capital político y diplomático 
al servicio del “modelo Barcelona”. Su defensa ha sido asumida por todos 
los gobiernos españoles, incluso en circunstancias muy adversas. Así se 
hizo en 2002 con la organización de la conferencia de Valencia y, poste-
riormente, con la organización de la primera cumbre euromediterránea 
en Barcelona en 2005, bajo Presidencia británica. 

A lo largo de estos años, España ha apostado por mantener un diálo-
go político al más alto nivel, por avanzar en la liberalización comercial 
(aunque con reservas en el ámbito agrícola), por introducir la coopera-
ción en materia de justicia y asuntos de interior, así como por promover 
programas culturales y educativos. También ha potenciado una mayor 
institucionalización, el aumento de la dotación presupuestaria y el refuer-
zo de la dimensión de la sociedad civil en el desarrollo de las relaciones 
euromediterráneas.

Tomando como argumento la constatación generalizada de que a pesar 
de estos esfuerzos el Proceso de Barcelona no fue capaz de satisfacer los 
objetivos marcados, Francia propuso en 2007 crear una Unión Mediterrá-
nea. Sin embargo, este proyecto no se hizo con el espíritu de sumar sino 
que entraba en colisión con la lógica del Proceso de Barcelona, ya que 
pretendía excluir a los países de la UE no ribereños del Mediterráneo y 
era percibido como un instrumento al servicio de intereses estrictamente 
franceses. La retórica del proyecto no consiguió ocultar la voluntad de 
ofrecer a Turquía un nuevo espacio como contrapartida a su eventual 
exclusión de la Unión Europea, ni la de crear un nuevo espacio hegemó-
nico para una Francia desplazada del centro de gravedad europeo por la 
ampliación.

La propuesta inicial de Unión Mediterránea no solo suponía un ataque 
en la línea de flotación de Barcelona, sino también una amenaza para 
al liderazgo de España en el ámbito euromediterráneo. Se optó, en esas 
circunstancias, por promover la europeización de la propuesta francesa 
y acercarla al Proceso sin entrar en un enfrentamiento abierto con París. 
Además, se consiguió introducir en la agenda temas en los que España 
tiene especial interés, como la energía solar y el desarrollo empresarial; 
pero, sobre todo, y como fruto de una buena coordinación entre adminis-
traciones (Ayuntamiento de Barcelona, Generalitat, Ministerio) y un exce-
lente trabajo de la diplomacia española, se persuadió al resto de países de 
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que Barcelona era el mejor emplazamiento para la secretaría permanente 
de la, para entonces ya rebautizada, “Unión por el Mediterráneo”. 

Siguen pendientes decisiones básicas sobre este organismo, ya que los 
acuerdos de la cumbre de París y la ministerial de Marsella suponen un 
complicado encaje de bolillos caracterizado por las ambigüedades y 
las contradicciones. ¿Estará en marcha este organismo en 2010? ¿Qué 
papel tendrán los vicesecretarios generales? ¿Es realmente funcional 
un organismo con tantos equilibrios diplomático-geográficos en su di-
rección?

También se introdujo una nueva estructura institucional, con una copre-
sidencia formada por un representante de la UE y otro del Sur. Por parte 
europea, sigue sin resolverse quién asume la copresidencia y, a pesar de 
lo acordado, Francia parece querer mantener estas funciones también 
durante el período de la Presidencia española de la UE. Por parte de 
los países socios, la primera copresidencia ha recaído en Egipto (por un 
período de dos años). El mayor protagonismo árabe en la convocatoria 
y agenda del proceso tiene efectos claramente positivos, sobre todo 
de corresponsabilización por parte árabe. Si este esquema hizo posible 
un bloqueo del despliegue de la Unión por el Mediterráneo a raíz de la 
crisis de Gaza, no es menos cierto que la diplomacia egipcia se empleó 
a fondo en que los estados árabes volviesen a la mesa a mediados de 
2009, cuando los trabajos se retomaron con una cierta normalidad. No 
sabemos si se reproducirán en 2010 estos bloqueos, ni cómo podrán 
evitarse o en todo caso minimizar su impacto. En cualquier caso, habrá 
que evitar que los países europeos sigan enfrentándose para acaparar 
protagonismos.

La Unión por el Mediterráneo adoptó una nueva metodología de coope-
ración basada en una lógica funcionalista, con la selección de seis áreas 
de cooperación (energía solar, descontaminación, infraestructuras, educa-
ción superior, protección civil y desarrollo empresarial) en las que deberán 
desarrollarse proyectos que se basen y generen solidaridades concretas. 
Sólo aquéllos países que estén realmente interesados deberían implicarse 
en el desarrollo de estos proyectos, y éstos deberán ser suficientemente 
flexibles y atractivos para movilizar capitales privados. Ignoramos también 
si en 2010 estos proyectos estarán en marcha, o si habrán conseguido la 
financiación adecuada en un contexto de crisis económica global.

Finalmente, la Unión por el Mediterráneo hereda el acervo de Barcelona. 
Los objetivos y los principios siguen siendo los mismos, simplemente se 
han añadido algunas novedades para ir más lejos y superar el margen tra-
dicional. No obstante, siguen vigentes las dudas sobre la transición entre 
ambos marcos. ¿Qué papel tendrá la Comisión, que lideraba en Proceso y 
marcaba la agenda, en esta nueva fase? ¿Cómo se articularán los proyec-
tos gestionados desde el marco anterior? ¿Qué sucede con la dimensión 
sociedad civil que tan presente había estado en el Proceso de Barcelona? 

Todos y cada una de estas incertidumbres nos sitúan ante una Unión por 
el Mediterráneo sobre la que se han generado amplias expectativas, pero 
que se encuentra en una fase de indefinición. Su consolidación es una 
de las grandes asignaturas que afronta el Gobierno español en el primer 
semestre de 2010.
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Con la perspectiva del año 2010, España se ha marcado como objetivos 
que la secretaría esté en marcha, que también lo estén algunos de los 
proyectos, y que se desarrolle con éxito una nueva cumbre euromedi-
terránea, probablemente en Barcelona. Este objetivo hace necesaria la 
abierta colaboración de Francia. El Gobierno español parece dispuesto 
a ceder el protagonismo a este país siempre que pueda ejercer la Presi-
dencia de la Unión por el Mediterráneo hasta el año 2012. No obstan-
te, esta actitud puede generar amplias resistencias en otras cancillerías 
europeas y puede entrar en contradicción con el Tratado de Lisboa. Los 
mismos efectos alienantes para la mayoría de Estados Miembros que 
tuvo la propuesta inicial francesa podrían reproducirse si los socios tie-
nen la impresión de que España y Francia se reparten el protagonismo 
sin tenerlos en cuenta.

Pensamos que el ejercicio de la Presidencia debe ser, en primer lugar, la 
ocasión para demostrar que la Unión por el Mediterráneo es una iniciativa 
coherente con el acervo del Proceso de Barcelona, y que las acciones en 
este campo deberían intentar preservar todas las virtudes de Barcelona 
(visión inclusiva, voluntad de consenso, valores y objetivos comunes), así 
como corregir algunas de las críticas que se le habían hecho (eurocentris-
mo, infrafinanciación, escasa visibilidad y flexibilidad). En ese sentido, y 
sin tensar la cooperación con Francia, España sí debería procurar soltar 
algún lastre heredado de la anterior Presidencia francesa. En primer lugar, 
habría de anteponer el interés general a la tentación de protagonismos 
nacionales. Este principio, que puede concretarse en muchas acciones 
específicas, debe guiar los seis meses de Presidencia y la posterior implica-
ción de España en la Unión por el Mediterráneo.

En segundo lugar, deben resolverse las disfunciones de la nueva estruc-
tura institucional y preservar la Unión por el Mediterráneo de los envites 
de los conflictos regionales. Por un lado, debe aprovecharse al máximo 
la lógica de la flexibilidad o de la geometría variable en el lanzamiento y 
desarrollo de proyectos, pero también en el impulso de la dimensión po-
lítica de la Unión por el Mediterráneo. El Mediterráneo Occidental puede 
y debe ser un núcleo duro de la construcción euromediterránea. Para 
ello, pensamos que habría de potenciarse el Diálogo Mediterráneo 5+5 
en su forma actual y, en paralelo, crear grupos de coordinación en el 
ámbito del Mediterráneo Occidental, para cada proyecto de la Unión por 
el Mediterráno. Complementariamente, debe avanzarse hacia la puesta 
en marcha de una secretaría general potente, con capacidad de impulso 
y con voluntad de superar las divisiones existentes. Junto a las funciones 
técnicas y de búsqueda de fondos, la nueva secretaría debe poder incidir 
en la agenda de la Unión por el Mediterráneo, presentar propuestas de 
actuación y convocar reuniones. 

En tercer y último lugar, hay que centrar la atención en las cuestiones de 
desarrollo humano, y acercar la Unión por el Mediterráneo a su destinata-
rio final: la ciudadanía. En 2010 deben aprobarse proyectos y un plan de 
trabajo que incida, fundamentalmente, en cuestiones como la seguridad 
alimentaria, al desarrollo rural o a las condiciones de vida en las grandes 
urbes del Mediterráneo. Para estos ámbitos deberían lanzarse proyectos 
específicos, con o sin apoyo de capital privado. Asimismo, debe ponerse 
en valor la contribución de la sociedad civil en las relaciones euromedite-
rráneas, una dimensión ausente en el desarrollo inicial de la Unión por el 
Mediterráneo.
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UN NEW DEAL CON LOS VECINOS DE LA UE

Suele calificarse a la UE como una potencia transformadora, que ha confiado 
en las bondades de la convergencia de estados terceros con las normas y prác-
ticas europeas. También se presenta a la UE como un actor que promueve, 
sobre todo entre los países de su entorno, la resolución de los contenciosos 
abiertos. La ampliación es la política que mejor refleja esta doble voluntad. 
Desde 2004, la UE cuenta con la Política Europea de Vecindad, caracterizada 
por su gradualismo y por ofrece una integración à la carte, sin llegar a ofre-
cer la adhesión. Los países mediterráneos participan en esta política, pero lo 
hacen con un entusiasmo desigual. Casos paradigmáticos son el de Marrue-
cos, receptivo a esta filosofía diferenciadora, y Argelia, que rechaza la lógica 
vertical y de convergencia unilateral que propone la Política de Vecindad. Los 
incentivos, en cualquier caso, son insuficientes, y conviene pensar en una 
nueva oferta que permita un pacto renovado, un New Deal, que sea mucho 
más atractivo para los países del sur y este del Mediterráneo.

El año 2010 será un año importante para el desarrollo de la Política Europea 
de Vecindad. Primero, porque deben reevaluarse las perspectivas financie-
ras hasta el año 2013. Aunque el margen de maniobra sea escaso, deben 
actualizarse las previsiones por países y ámbitos de actuación. Segundo, 
porque este año se irá concretando el desarrollo del Estatuto Avanzado 
con Marruecos, estando prevista la primera cumbre UE-Marruecos como 
prueba de la elevación de estas relaciones. Tercero, porque los Planes de 
Acción con varios socios mediterráneos deberán renovarse. Y, en cuarto 
lugar, porque habrá de darse una respuesta a países como Jordania, Túnez 
y Egipto que solicitan seguir la vía iniciada por Marruecos.

En este contexto, la UE deberá cuestionarse si la Política de Vecindad y/o 
los Estatutos Avanzados son un incentivo suficiente para generar trans-
formaciones de calado entre aquellos estados que se han mostrado pre-
dispuestos a avanzar en esta vía. Ya se ha señalado en un capítulo pre-
cedente que la inclusión de los países mediterráneos en el mismo marco 
político que los países de la Asociación Oriental no beneficia a unos ni a 
otros. Por otro lado, habrá de explorarse qué tipo de política debe esta-
blecerse con países como Argelia (más allá de la asociación energética) o 
Libia (ofrecer un acuerdo-marco), que siguen sin mostrar especial interés 
por esta dinámica y que verían en la Política Europea de Vecindad poco 
menos que una ingerencia en asuntos internos. 

Aunque tuvo un papel discreto en el lanzamiento de la Política de Vecindad, 
España sí se ha mostrado favorable a la filosofía de esta política y, concre-
tamente, ha promovido y defendido la existencia de programas regionales 
y de cooperación transfronteriza en el marco de la misma, defendiendo un 
reparto de fondos del Instrumento Europeo de Vecindad y Asociación de 
2/3 para los países mediterráneos y 1/3 para los de la Europa Oriental, e im-
pulsando la idea del estatuto avanzado de Marruecos con la UE. De hecho, 
España fue el primer país de la UE en apoyar la demanda marroquí y ha 
tenido un papel activo en aglutinar una corriente de opinión en la UE favo-
rable a explorar con Marruecos un salto cualitativo en sus relaciones con la 
Unión a nivel de diálogo político, de participación en políticas y organismos 
de la UE y de armonización legislativa, todo ello acompañado por un au-
mento de la ayuda financiera. El Gobierno español no descartaría, además, 
que se pudiese exportar esta fórmula a países como Egipto, Jordania y Tú-
nez, aunque la prioridad es que el estatuto de Marruecos sea un éxito. 
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Es bien sabido que, de todos los vecinos de la UE, España mira con espe-
cial atención a los tres países del Magreb central. No en vano, con estos 
países ha establecido el máximo nivel de relaciones bilaterales a través 
de los Tratados de Amistad, Buena Vecindad y Cooperación. La agenda 
con Marruecos es compleja, con cuestiones como el control de los flujos 
migratorios, la pesca, la lucha contra el narcotráfico y el terrorismo, así 
como la creciente inversión española en este país. También en Argelia 
existen intereses notables, aunque en este caso mucho más polarizados 
por la cuestión energética. España ha optado por construir con estos paí-
ses un colchón de intereses que neutralice los riesgos de una eventual 
crisis bilateral.

El gran reto de la Presidencia española es desarrollar el contenido del 
Estatuto Avanzado, que podría contemplarse como una buena práctica 
para futuros marcos parecidos que se adopten con otros vecinos. Solo así 
tendrá la UE capacidad de atracción. Esto supone impulsar un New Deal 
para la región, cuyos ingredientes principales pueden ser la agricultura, la 
movilidad, la financiación y la seguridad energética. 

En agricultura debe avanzarse hacia una mayor liberalización, pero prio-
rizando la sostenibilidad del empleo y el desarrollo rural tanto en el norte 
como en el sur del Mediterráneo. La Presidencia española debe impulsar 
la idea de que el futuro del sector agrícola euromediterráneo no radica en 
el proteccionismo sino en una apuesta por la calidad de la producción, un 
mejor aprovechamiento de los recursos naturales y políticas comprehen-
sivas de desarrollo rural. 

En movilidad, la prioridad de esta Presidencia debería ser facilitar y agilizar 
la obtención de visados, centrándose en colectivos específicos. Para paí-
ses concretos, deben explorarse fórmulas como los mobility partnerships 
que ya se están aplicando con países de la vecindad como Moldova. En 
estos casos, las demandas de la UE de una mayor cooperación en materia 
de acuerdos de readmisión deberían ir acompañadas de una necesaria 
flexibilidad en la circulación de trabajadores temporales.

En financiación, la Presidencia debe empezar a plantear un incremen-
to sustancial de fondos a partir del año 2014. Los países vecinos deben 
poder beneficiarse (aunque sea en grado menor) de fondos de políticas 
como la política regional, la de infraestructuras y la de reconversión indus-
trial, que han tenido un impacto positivo en el desarrollo de las regiones 
y países más pobres de la UE. En parte, el aumento de estas partidas 
quedaría compensado con una racionalización de la partida destinada a 
la Política Agrícola Común.

Finalmente, la energía debe ser un objetivo compartido. Los países me-
diterráneos deberán comprometerse con la seguridad energética de la 
UE, del mismo modo que la UE debería comprometerse con el desarrollo 
sostenible de estos países. En casos como el de Argelia, este compromiso 
puede ir acompañado de un apoyo de la UE en temas de especial interés 
para Argel como su entrada en la Organización Mundial del Comercio. 
Además de apoyar a Marruecos, convendría que España realizase duran-
te su Presidencia un esfuerzo suplementario con el Gobierno argelino, 
que está desarrollando una actitud cada vez más crítica hacia la UE, y 
perjudicial no sólo en la relación UE-Argelia, sino en el global del ámbito 
euromediterráneo.
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Este New Deal no resolverá, por sí mismo, algunos retos como el de la 
integración magrebí. Las deterioradas relaciones entre Marruecos y Arge-
lia, con el conflicto del Sáhara como una de las principales pero no única 
pieza, siguen hipotecando el futuro de un potencial “tigre norteafrica-
no”. Aunque las conversaciones sobre el Sáhara siguen su curso, es muy 
probable que en 2010 la UE deba hacer frente al estancamiento de los 
últimos años y que los actores que se benefician del mantenimiento del 
statu quo sigan imponiendo sus preferencias. Con todo, la situación en 
el Magreb es mucho más favorable que la de Oriente Medio, y no debe 
sorprender que se vea la cooperación con esta región como una manera 
de salvar los obstáculos derivados del conflicto en Oriente Medio y de 
mantener vivo el acervo del Proceso Euromediterráneo en su conjunto.

EN BÚSQUEDA DE UN PAPEL POLÍTICO EN ORIENTE 
MEDIO

Resulta obvio que, en Oriente Medio, el conflicto (en realidad, los conflic-
tos) árabe-israelí sigue ocupando un lugar central, que lastra el desarrollo 
político, económico y social de esta área. En 2010 seguirá siendo así. Se-
gún nuestro análisis, diversos factores marcarán la evolución de este con-
flicto: primero, la implicación estadounidense en las conversaciones de 
paz y la posibilidad que la nueva administración Obama sea por fin vista 
como un honest broker en la región; segundo, la evolución del Gobierno 
israelí, ya que si el Gobierno actual se muestra dispuesto a negociar con la 
perspectiva de dos estados puede reanudarse el proceso de paz; tercero, 
el curso del proceso de reconciliación entre las diversas facciones palesti-
nas y la eventual formación de un gobierno de unidad nacional o de con-
senso; y, cuarto, la posibilidad de que se produzca algún tipo de avance 
en clave regional aunque para ello deban reanudarse las conversaciones 
entre Israel y Siria y, más tarde, con Líbano. Todos estos elementos pue-
den evolucionar negativamente si los Estados Unidos siguen siendo vistos 
como un actor parcial, si el Gobierno Netanyahu se muestra inflexible, si 
Hamás sigue al margen de la negociación, si se reproducen los enfrenta-
mientos entre Hamás y Fatah (e incluso en el seno de Fatah) y, finalmente, 
si surgen nuevos focos de tensión, por ejemplo en Líbano. 

Sea como fuere, tanto en Europa como en Oriente Medio se demanda 
una mayor implicación de la UE en el proceso de paz, y que no lo haga 
como un mero proveedor de fondos. Para que en 2010 la UE adquiera un 
papel político, deberá presentarse como un actor más ágil y unido que en 
crisis recientes como las de Líbano (2006) y Gaza (2008-2009). 

Respecto al conflicto árabe-israelí, España se ha destacado por su defensa 
de la Presidencia de la Autoridad Nacional Palestina, incluso cuando ésta 
era denostada por otros actores internacionales (véase la política esta-
dounidense al final del mandato de Yaser Arafat) o cuando se ha visto 
confrontada a la oposición interna (Hamás). También ha destacado por 
su defensa de una solución al conflicto que pasa por una negociación 
regional y por que Siria no sea vista como parte del problema, sino como 
parte de la solución. Finalmente, el Gobierno español ha destacado por 
su compromiso con la paz y la estabilidad en el Líbano. 

La implicación de España en la resolución del conflicto de Oriente Próxi-
mo (desde que organizara la conferencia de Paz de Madrid en 1991), 
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así como su trayectoria diplomática en la región, han hecho que la voz 
de España se escuche con particular atención. No obstante, en algunos 
momentos, el Gobierno español ha llegado quizás a sobrevalorar el papel 
que puede desempeñar, como cuando en 2006 precipitó una iniciativa 
de paz sin contar aparentemente con consenso suficiente en la UE y en 
la región.

La Presidencia española debería estar dispuesta a corregir algunos erro-
res del pasado sin renunciar a sus bazas. En primer lugar, debe asumir 
que el proceso de paz solo dará resultados si se sustenta en un diálogo 
sin exclusiones con todas las fuerzas representativas. La exclusión de 
actores, que en muchos casos representan corrientes mayoritarias, resta 
valor y fiabilidad a los compromisos adquiridos en la negociación. Segu-
ramente fuerzas como Hamás no serán nunca ni aliadas ni socias de la 
UE, pero sí deben ser interlocutores, y más en situaciones de crisis como 
la actual. En el marco de esta visión inclusiva, pensamos que la UE debe 
apoyar la creación de un gobierno de unidad nacional o de consenso 
en Palestina. Esta actitud inclusiva implica también la adopción de una 
perspectiva regional. La Presidencia española, aprovechando la renova-
da relación transatlántica, puede y debe hacer valer su capital diplomáti-
co para impulsar procesos de paz de Israel con Siria y el Líbano, siempre 
que haya una política más favorable a la reconciliación por parte del 
ejecutivo de Netanyahu. 

En el marco de una creciente convergencia con los Estados Unidos en 
política internacional, del creciente temor en Israel por el mantenimiento 
del plan nuclear iraní por parte de un nuevo Gobierno aún más radica-
lizado, y del hecho de que, a medida que pasan los meses, la solución 
del conflicto es cada vez más compleja, la Presidencia debería impulsar 
junto a Washington una iniciativa de paz imaginativa. Debe explorarse la 
posibilidad de ofrecer garantías transatlánticas de seguridad a Israel y al 
futuro Estado palestino en caso de ataque de un Estado tercero, siempre 
que previamente Israel y la Autoridad Nacional Palestina hayan llegado a 
un acuerdo de paz que se acerque a la oferta de la Iniciativa de Paz Árabe 
(dos estados siguiendo las fronteras de 1967, reconocimiento del Estado 
de Israel por parte de las naciones árabes, solución negociada al drama de 
los refugiados y a la capitalidad de ambos estados en Jerusalén).

A parte del conflicto árabe-israelí, la región también se verá afectada por 
la evolución de Irak y, sobre todo, de Irán. Las capacidades de la UE, y 
aún más las de España, para modificar el curso de los acontecimientos en 
Irak y en Irán son limitadas, pero no por ello deben desatenderse ambos 
temas, sobre todo porque pueden tener un impacto en la configuración 
regional. Además, como en el caso árabe-israelí, la UE se ha presentado 
dividida en ambos casos, y España ha sido un agente más de esta división. 
Unidad, diálogo, asunción de responsabilidades y visión regional deben 
ser los principios directores de la estrategia de la Presidencia española.

Respecto a Irak, la UE entiende que es prioritaria la estabilidad y la recons-
trucción del país tras la retirada (total o parcial) de las tropas estadouni-
denses. Los efectos de la invasión y el período de inestabilidad posterior 
son bien visibles. La inseguridad cotidiana, el sectarismo y comunitarismo, 
así como la interferencia de actores externos, seguirán estando presentes 
en 2010. El mayor reto será que la retirada estadounidense no comporte 
un aumento de la violencia y del riesgo de desmembramiento del país. 
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Las políticas de la UE deben ir encaminadas a apoyar la emancipación 
completa de este país. Entre otras medidas, puede ofrecer al Gobierno 
de Bagdad el refuerzo de la misión de gobernabilidad democrática EUJust 
LEX y cooperación en materia de refugiados y desplazados internos.

Finalmente, en el marco de una perspectiva regional amplia, sería im-
portante que de modo gradual la aproximación a Irak no sea exclusiva-
mente en términos postbélicos. Tras la inclusión de un gran número de 
países árabes en los procesos euromediterráneos (Barcelona y, ahora, la 
Unión por el Mediterráneo), y a medida que avanzan las negociaciones y 
el diálogo con el Consejo de Cooperación del Golfo, quedan lagunas en 
la estrategia europea hacia los países árabes, la más significativa de las 
cuales es Irak. La Presidencia española de la UE podría ser una ocasión 
adecuada para diseñar un marco de cooperación para los países no medi-
terráneos de Oriente Medio. En ese marco, se podría pensar, además, en 
un acuerdo con el Consejo de Cooperación del Golfo, en la posibilidad de 
negociar Acuerdos de Asociación con Yemen y con Irak y dejar la puerta 
abierta, cuando cambie la coyuntura, a un acuerdo con Irán. Si la Presiden-
cia alemana de la UE impulsó en 2007 una Estrategia para Asia Central, 
tal vez la Presidencia española podría proponer una estrategia equivalente 
para el Golfo y la Península arábiga.

Irán ha ido adquiriendo un protagonismo creciente en un área de in-
fluencia más amplia. En los últimos años la atención de la comunidad 
internacional se ha centrado en el desarrollo del programa nuclear y su 
capacidad potencial para desarrollar armas atómicas. En esta cuestión, 
Teherán continúa haciendo oídos sordos a las exigencias de transparencia 
de la comunidad internacional. Unas exigencias que desde la UE han sido 
realizadas por Alemania, Francia, Reino Unido y el Alto Representante. La 
escalada de tensión entre Israel e Irán nos situaría, por otro lado, en uno 
de los peores escenarios, ya que podría darse a lo largo de 2010. Además, 
a raíz de las últimas elecciones, la situación política interna ha generado 
dudas sobre el equilibrio de poder y la estabilidad en Teherán. Las es-
peranzas están puestas en la oferta de diálogo de los Estados Unidos a 
Irán como mejor política para alejarse de un escenario de confrontación 
regional con alcance global. No obstante, la delicada situación interna no 
hace sino multiplicar las dudas sobre la evolución de este dossier, y la UE 
deberá estar preparada para tomar decisiones con rapidez.

Sin embargo, un enfrentamiento con Irán es el que dibuja el peor de 
los escenarios para la Presidencia española de la UE. La Presidencia debe 
agotar todas las vías diplomáticas, articular la posición de la UE con la 
de los grandes actores globales y esforzarse por integrar a Irán en foros 
e iniciativas de diálogo. La Presidencia debe enviar a Irán el mensaje de 
que este país puede y debe contribuir a la estabilidad y a la seguridad 
en Oriente Medio, en el Golfo, en Asia Central y en Afganistán, y que 
es a través de esta política constructiva que Irán se afianzará como una 
potencia regional indiscutible. No obstante, en el probable caso de una 
respuesta negativa de Irán a la oferta de cooperación internacional, la 
Presidencia española habrá de volcar todos sus esfuerzos para evitar que 
la UE se presente dividida ante una nueva crisis. En otras palabras, debe-
ría evitarse a toda costa la imagen dada en 2003 con la invasión de Irak: 
ello implica trabajar con antelación para llegar a consensos sólidos en la 
UE, que no sólo eviten divisiones sino que vayan más allá de políticas de 
mínimo común denominador. 
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CONCLUSIONES

La agenda mediterránea y medioriental está llena de dificultades, y no es 
una apuesta de éxito seguro para la Presidencia española del Consejo en 
2010. Aún así, son tantos los intereses en juego, que un país como Espa-
ña, que conjuga una vocación europeísta y mediterránea, está obligado 
a situar el Mediterráneo y Oriente Medio como una gran prioridad. Con 
todo, esta implicación debe hacerse sin crear expectativas exageradas y 
contemplando los intereses europeos como algo indisociable de los inte-
reses nacionales. 

España necesita una política europea fuerte en el Mediterráneo, y ésta 
sólo será posible si todos los Estados Miembros la sienten como suya. 
Deberán explotarse al máximo las virtudes del Proceso de Barcelona, uti-
lizar las innovaciones de la Unión para el Mediterráneo y corregir algunos 
de los problemas estructurales de la misma. Será necesario anteponer el 
interés colectivo sobre la voluntad de protagonismos nacionales, clarificar 
y racionalizar la estructura institucional y pensar la Unión por el Medite-
rráneo con el foco puesto en sus destinatarios: la ciudadanía.

Es necesario abordar las relaciones con nuestros vecinos con mayor am-
bición. Introducir con mayor fuerza la política agrícola, la movilidad, la 
energía y políticas activas de desarrollo puede generar dinámicas trans-
formadoras. Sólo con algo semejante a un New Deal, que suponga una 
oferta atractiva, podrá Europa solicitar a sus vecinos del Sur las reformas 
necesarias. Unas reformas que deberán ser evaluadas teniendo en cuenta 
criterios objetivos y que incluyan la voluntad de desbloquear contenciosos 
abiertos entre los propios estados del Sur.

En 2010, el conflicto árabe-israelí y también la delicada situación en Irak 
e Irán, seguirán marcando el futuro de la región. Tal vez sería la hora de 
apostar por un diálogo sin exclusiones a priori. Incluso se puede pensar 
en ofrecer a israelíes y palestinos garantías transatlánticas de seguridad 
si avanzan por la senda de paz. En cualquier caso, será imprescindible 
cooperar con una administración estadounidense que actúe como un ho-
nest broker. Un enfoque regional para la zona del Golfo, impulsando el 
acuerdo con el Consejo de Cooperación del Golfo pero también con Ye-
men e Irak, serviría para encuadrar la implicación en la estabilidad de un 
Irak que se emancipa de la tutela estadounidense. El mayor peligro para 
el papel y los intereses de la UE en la región es la división entre Estados 
Miembros, en particular ante Irán; para evitarla, se deben prever los me-
canismos de diálogo político interno y externo para el supuesto escenario 
de reactivación o aparición de un foco de tensión en la región.
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Dejar a América 
Latina y el Caribe 
en un segundo 
plano en la agenda 
europea alimenta un 
sentimiento de agravio 
comparativo y diluye la 
credibilidad europea

CAPÍTULO 7 
América Latina y Europa: Socios Globales

L a celebración en Madrid de la VI Cumbre América Latina y Caribe y 
Unión Europea (ALC-UE) en mayo de 2010, durante la del Consejo 
de la Unión Europea (UE), no es casual. España ha asumido la res-

ponsabilidad de liderar un renovado impulso en la Asociación Estratégica 
Birregional, lanzada en 1999, y contribuir a que Latinoamérica se con-
solide como un socio indiscutible para la UE, intensificando una relación 
relegada tras su ampliación al norte y este de Europa. América Latina y 
Caribe es un área clave de atención para todo actor que pretenda tener 
un estatus global. Situar a América Latina y Caribe en un segundo plano 
de la agenda internacional de la UE alimenta un sentimiento de agravio 
comparativo frente a otras regiones, y diluye la credibilidad europea, po-
niendo a prueba su voluntad verdadera de concretar los elementos estra-
tégicos de la relación en políticas efectivas. Profundizar la asociación debe 
redundar en beneficios mutuos y fortalecer su posición en el concierto 
internacional.

El Gobierno español debe aprovechar los espacios de concertación euro-
peos e iberoamericanos para generar consensos y hacer ostensibles los 
incentivos de un fortalecimiento de las relaciones transatlánticas, no sólo 
en el plano interregional, sino también para la consolidación de un nuevo 
multilateralismo efectivo. Hay que romper las reticencias a la ampliación 
de la agenda política latinoamericana que en Europa se asocian a un in-
cremento de las demandas financieras en detrimento de otras regiones. 
En América Latina y Caribe coexisten procesos políticos y estructuras eco-
nómicas muy diferenciados que configuran una región heterogénea y di-
námica. Sus tensiones y potencialidades representan desafíos ante los que 
la UE debería ser capaz de dar respuestas mediante un rol activo que pro-
mueva una base cooperativa multilateral más equilibrada. La Presidencia 
española, que coincide con la conmemoración de algunos bicentenarios 
de las independencias iberoamericanas, ofrece una ocasión inmejorable 
para impulsar un mayor acercamiento, conocimiento mutuo y coopera-
ción entre Europa y América Latina y Caribe.
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TENSIONES E INCERTIDUMBRES EN 2010

Según apuntan los principales organismos internacionales, en 2010 Amé-
rica Latina y Caribe comenzará a recuperarse de los efectos de la crisis 
internacional, que interrumpió un periodo de bonanza económica tras 
varias décadas de inestabilidad. Si bien los cinco años de crecimiento eco-
nómico previos a la crisis iniciaron un proceso lento, pero continuado, 
de reducción de la pobreza que benefició a 27 millones de personas, la 
región sigue registrando altos niveles de desigualdad y de exclusión so-
cial. A las tensiones socioeconómicas se suma el creciente incremento de 
la violencia y el crimen organizado, que han propiciado recurrentes crisis 
de gobernabilidad política y han configurando escenarios de baja calidad 
institucional y crisis de representación política. En el plano internacional, 
la región afronta una transformación del mapa de integración regional en 
creciente fragmentación y el rediseño de su estrategia de inserción inter-
nacional en un contexto de reforma de la arquitectura de la gobernanza 
multilateral que afecta a sus relaciones con la UE.

La desaceleración económica amenaza la lucha contra la exclusión 
social

Entre el año 2004 y el 2008 la mayoría de países de América Latina y Cari-
be tuvieron un período de crecimiento sostenido a una tasa anual prome-
dio del 5,3%, impulsado por un incremento de la demanda de productos 
primarios a altos precios internacionales. Algunos países se esforzaron en 
consolidar políticas monetarias autónomas, reforzar las políticas fiscales, 
reducir o liquidar su deuda externa y acumular reservas. Sin embargo, la 
crisis económica internacional ha generado una desaceleración económi-
ca con fuerte repercusión en la caída de las remesas y de las exportacio-
nes, un desplome de los precios de las materias primas, disminución de 
la inversión extranjera directa, estrangulamiento de los flujos de crédito, 
alza de los costes del capital y reducción de ingresos por turismo, que 
afectan de forma desigual a los diversos países. No obstante, en conjunto, 
la región está mejor preparada para afrontar la recesión que en anteriores 
crisis, y el motor brasileño ya empieza a repuntar. Aún así, con el 33,2% 
de población en situación de pobreza (182 millones de personas) y una 
enorme acumulación de riqueza en pocas manos, América Latina y Caribe 
continúa siendo la región más desigual del mundo.

Crisis de gobernabilidad y la fragmentación del mapa regional 

La Presidencia española deberá relanzar una política europea decidida 
en una región que acumula problemas de gobernabilidad, y donde el 
descontento social por los efectos del modelo neoliberal de los años no-
venta favoreció, durante la última década, el florecimiento de gobiernos 
de izquierda. Pero la polarización política en contextos de transiciones 
democráticas inacabadas, así como las tensiones producto de continuos 
cambios del marco jurídico-institucional, propiciaron la interrupción de 
mandatos presidenciales en varios países. Aunque en la mayoría se logró 
mantener vigentes las instituciones democráticas, tras los acontecimien-
tos de Honduras, la sombra del golpe de estado vuelve a planear en la 
región. Además, las irregularidades en algunos procesos electorales mi-
nan la legitimidad de la clase política. La región se debate entre una ten-
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dencia política liberal conservadora (Colombia, México, Panamá y Perú) y 
otras progresistas con diversos matices; los gobiernos identificados con el 
“socialismo del siglo XXI”, liderados por el presidente venezolano, confi-
guran una tendencia radical populista cargada de retórica animadversión 
hacia Estados Unidos (Bolivia, Cuba, Ecuador, Nicaragua y Venezuela). 
Los actuales gobiernos de Argentina, Brasil, Chile, El Salvador, Paraguay 
y Uruguay se acercan, con matices, a una corriente moderada de corte 
socialdemócrata. 

El final del contexto macroeconómico favorable abre un ciclo electoral 
(2009-2011) que, en un escenario de crisis,  pondrá a prueba el “giro a 
la izquierda” difundido a inicios de la década actual. A estas tensiones 
políticas se suma el desigual desarrollo de la integración latinoamericana, 
que se estanca o incluso debilita notablemente, como en el caso de la 
Comunidad Andina de Naciones (CAN), mientras surgen nuevas inicia-
tivas como la Union de las Naciones Suramericanas [UNASUR] (liderada 
por Brasil), Mesoamérica (por México) y la Alternativa Bolivariana de las 
Américas [ALBA] (por Venezuela), que expresan pugnas por el liderazgo 
regional y una falta de perspectiva político-estratégica unificada. Sin em-
bargo, se vislumbra un liderazgo responsable de Brasil que integre a la 
mayoría de los países de la región sur como el escenario más plausible 
para prevenir y resolver conflictos, potenciar los recursos estratégicos re-
gionales y fortalecer el multilateralismo internacional. 

Búsqueda de un modelo de inserción internacional 

A esta situación compleja viene a sumarse el hecho de que, durante la 
pasada década, el desencuentro entre Estados Unidos y varios países de la 
región, tras la crisis desatada por el 11-S, estimuló una mayor búsqueda 
de autonomía regional, aunque aun se carezca de una visión estratégica 
común y de un liderazgo regional consolidado. Sin embargo, la V Cum-
bre de las Américas de Trinidad y Tobago, celebrada en abril de 2009, 
ya con el liderazgo del Presidente Obama en los Estados Unidos, parece 
apuntar a un cambio sustancial en la relación que comportará una ma-
yor presencia estadounidense en la región. Por otra parte, en el último 
decenio, China ha incrementado su papel en América Latina y Caribe, 
no solo como socio comercial que importa grandes cantidades de ma-
terias primas y vende manufacturas de bajo coste (es ya el primer socio 
comercial de Brasil), sino cada vez más como inversor para garantizarse 
las importaciones e incluso como proveedor de financiación para el de-
sarrollo, como muestra su incorporación formal al Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID) en 2009. Estos factores, junto al creciente papel de las 
potencias emergentes en foros internacionales como el G-20, refuerza la 
importancia para Europa de mejorar la calidad y aumentar la intensidad 
de las relaciones con América Latina.

Balance de 10 años y bases para refundar la asociación estratégica

Al cumplirse los diez años del el lanzamiento de la Asociación Estraté-
gica entre la UE y América Latina y Caribe, para la Presidencia española 
es un buen momento para hacer balance. Habrá de afrontar retos como 
la parálisis de la Ronda de Doha y el impacto de la crisis económica 
internacional, a los que se suman las fuertes asimetrías socioeconómi-
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cas entre los interlocutores y su distinto grado de integración, que difi-
cultan la configuración efectiva de un espacio común. A diferencia de 
la integración europea, cuya ampliación geográfica ha consolidado un 
acervo jurídico comunitario y una institucionalidad compleja pero co-
mún, América Latina y Caribe no cuenta con instituciones comparables 
para la totalidad del espacio geográfico regional. En la Comunicación 
de 2005, “Una Asociación reforzada entre la Unión Europea y América 
Latina”, se establecieron ya unas bases para la relación que no han 
logrado, sin embargo, una reactivación de la dimensión regional de las 
estrategias, que siguen trabadas por instrumentos sectoriales y nacio-
nales. Se precisan nuevas respuestas para establecer cimientos sólidos y 
dar viabilidad a la asociación birregional.

España asume la Presidencia del Consejo de la Unión en un momento en 
que la agenda política está cargada de retórica y falta de concreción; en 
el plano político, América Latina y Caribe y la UE se proclaman aliadas 
para el fortalecimiento de una gobernabilidad mundial, y aprueban de-
claraciones que recogen temas que afectan a la defensa de los derechos 
humanos, los principios democráticos y la gestión de los bienes públicos 
globales. Sin embargo, esa retórica reiterada no se refleja en grandes 
progresos con proyección en la agenda internacional, ni en compromisos 
sostenidos. Existen serias discrepancias en cuestiones como el rediseño 
de las instituciones financieras, las negociaciones con la Organización 
Mundial del Comercio, la reforma de las Naciones Unidas, así como la 
responsabilidad compartida ante una larga lista de retos globales: la pre-
servación del medio ambiente y el cambio climático, la lucha contra el 
crimen organizado y el narcotráfico, las migraciones, el terrorismo, la ca-
rrera armamentista o la crisis alimentaria, que no se afrontan de forma 
adecuada en el diálogo político. 

La existencia de intereses regionales contrapuestos, el bajo porcentaje 
que representa América Latina y Caribe para el total del comercio euro-
peo (sólo el 6% frente al 14,5% que significa Europa para el comercio 
latinoamericano) y la ampliación hacia el Este europeo, han contribuido 
a postergar la atención europea hacia la región. La “nueva Europa” de la 
última ampliación está compuesta de países con un nivel de renta per cá-
pita en muchos casos similar a la de algunos países latinoamericanos, por 
lo que les resultaría incomprensible enfocar la relación con América Latina 
y Caribe en términos clásicos de relaciones Norte-Sur. Ello, sumado a su 
condición de países agrícolas, dificulta una posición común hacia América 
Latina y Caribe, y profundiza las ya marcadas asimetrías interregionales. 
Del lado latinoamericano, a pesar de que Europa es su principal donante 
de ayuda al desarrollo, su segundo socio comercial y segundo inversor 
detrás de Estados Unidos, el interés hacia los socios europeos tampoco es 
homogéneo. México y América Central están económicamente imbrica-
dos con Estados Unidos, mientras que su relación con Europa es secun-
daria, aunque la crisis ha evidenciado los riesgos de la falta de diversifica-
ción de sus relaciones económicas. En cambio, América del Sur ya venía 
apostando por un equilibrio entre tres polos, Estados Unidos, Europa y el 
mercado emergente de Asia. Para Brasil, como hemos señalado, China ha 
pasado ya a ser el primer socio comercial. En este contexto, el impulso de 
los diálogos estratégicos de la UE con Brasil y México, que se pretende 
extender a otros países emergentes en la región, puede erosionar el papel 
del diálogo birregional, incrementar las asimetrías regionales y exacerbar 
las pugnas por el liderazgo.
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El impulso a los 
diálogos estratégicos 
de la UE con Brasil y 
México, e incluso con 
otros estados, puede 
erosionar el papel del 
diálogo birregional, 
incrementar las 
asimetrías y exacerbar 
pugnas por el 
liderazgoen la región

La Presidencia debería 
evitar que las prisas 
por mostrar resultados 
concretos lleven a 
cerrar malos acuerdos 
en la Cumbre América 
Latina y Caribe - UE

En cooperación, 
además de 
implementar la 
Declaración de 
París y el código de 
conducta, España 
deberá trabajar para 
revertir la tendencia 
a una retirada de 
donantes y mejorar los 
instrumentos

Los Acuerdos de Asociación conforman el instrumento más potente para 
reforzar las relaciones América Latina y Caribe y UE, de aquí que, para el 
semestre de la Presidencia española, impulsar una red de acuerdos que sirva 
de base jurídica e institucional a la asociación birregional sea una prioridad. 
Sin embargo, las dinámicas de las negociaciones subregionales no tienen 
por que ser sincrónicas con las cumbres. Es cierto que las diferencias en los 
marcos asociativos con los países de la región dificultan el enfoque común, 
pero la Presidencia debería evitar que las prisas por mostrar resultados con-
cretos lleven a cerrar malos acuerdos. La revisión de los acuerdos bilatera-
les existentes con México (1997) y Chile (2002) debería servir para extraer 
lecciones de la experiencia, pero la situación de las negociaciones con los 
bloques de integración es la más compleja: los países del Foro del Caribe del 
Grupo de Estados de África, el Caribe y el Pacífico (CARIFORUM) se hallan 
enfrascados en la revisión del acuerdo de Cotonou; y la situación hondure-
ña ha empañado el avance más sustancial que se estaba logrando con los 
miembros del Sistema de Integración Centroamericano (SICA). Por su par-
te, las negociaciones con el Mercado Común del Sur (MERCOSUR) son las 
más importantes en volumen comercial para la UE, pero están paralizadas 
desde 2004 por las demandas mercosureñas en agricultura y las europeas 
en productos industriales, mientras que las negociaciones con la CAN están 
prácticamente abandonadas y el mandato negociador se extiende ya sólo a 
Colombia, Perú y Ecuador (con grandes dudas de éste último), en contradic-
ción con la tradición europea de estimular el subregionalismo en la región.

En 2005 la Comisión estableció como prioridades la integración regional y 
la cohesión social, pero la agenda de cooperación sigue dispersa y los me-
dios empleados para apoyarla han sido limitados. Las políticas bilaterales 
de cooperación de los Estados Miembros apenas se coordinan o comple-
mentan con la comunitaria o entre sí. La primera reunión de agencias de 
cooperación de la UE y América Latina y Caribe, celebrada en diciembre 
de 2008 con el fin de mejorar el trabajo conjunto en la región, sumado al 
debate sobre la aplicación de la Declaración de París sobre la Efectividad 
de la ayuda y la aprobación del código de conducta para una división del 
trabajo entre los miembros de la UE, han abierto un proceso de reflexión 
necesario para dar coherencia al actual entramado de cooperación con la 
región. Bajo Presidencia española, se deberá profundizar en este proceso 
con el objetivo de simplificar los instrumentos, coordinar las políticas y 
hacer que las prioridades acordadas sean las que guíen los instrumentos 
y no a la inversa, como viene sucediendo últimamente. 

EL RETO DE CONCRETAR UNA ESTRATEGIA 
BIRREGIONAL INTEGRADORA Y EFICAZ 

El esfuerzo de España por reforzar lazos e incrementar la importancia de 
los asuntos de América Latina y Caribe en las instituciones europeas, ha 
sido una constante de la política exterior española que se remonta a la 
etapa de negociación de su adhesión. Al acceder por cuarta vez a la Presi-
dencia del Consejo de la Unión, el balance presenta claroscuros; no cabe 
negar que ha habido grandes progresos desde 1986, entre los que desta-
ca el lanzamiento de la Asociación Estratégica en 1999, pero se detecta 
un estancamiento y serias limitaciones en la concreción de instrumentos y 
políticas. El principal reto para la Presidencia española es concretar el con-
tenido de la Asociación en políticas con diseño estratégico y dotarlas de la 
musculatura adecuada en términos de recursos e instrumentos eficaces. 
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La VI Cumbre debería 
acabar con un Plan 
de Acción que 
facilite una nueva 
estrategia europea y 
la convergencia de 
políticas de los Estados 
Miembros

Conviene dar a 
las instituciones 
birregionales 
un carácter más 
equilibrado, con 
menos acento 
europeo; un buen 
punto para empezar 
sería la propuesta 
de Fundación 
Eurolatinoamericana

La UE debería apoyar 
los marcos regionales 
parar la prevención y 
resolución de conflictos 
en un período de 
incipiente rearme en la 
región
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La construcción de una agenda estratégica pasa por la revisión de la Co-
municación de 2005, sobre una Asociación Reforzada, que contemple las 
relaciones tanto en términos birregionales como bilaterales, y se base en 
las Cumbres y los diálogos políticos sectoriales, prestando especial aten-
ción a la cohesión social y a la reducción de las desigualdades sociales y 
territoriales, temas centrales en el contexto latinoamericano actual. Uno 
de los objetivos de la Presidencia española es incorporar los diálogos es-
pecíficos sobre cohesión social, medio ambiente, seguridad, narcotráfico 
y migraciones a la agenda y convertirlos en un elemento de seguimien-
to de los avances. Estos son justamente los temas que presentan mayor 
complementariedad y que ya han sido objeto de iniciativas sectoriales 
parciales; en todos ellos, subyace el objetivo compartido de incrementar 
la capacidad de ambas regiones de influir en los grandes debates de la 
agenda internacional. En los trabajos de preparación de la VI Cumbre, 
destaca un objetivo: acabar la reunión con un Plan de Acción concreto, 
base para la nueva estrategia europea y punto de partida para una mayor 
convergencia de las políticas de los Estados Miembros.

Conviene dar a las instituciones birregionales un carácter más equilibrado, 
con menos acento europeo, empezando por la propuesta de “Fundación 
Eurolatinoamericana”, recogida en la declaración de Lima y pendiente 
de concretar en la próxima cumbre, que puede ser una fuente de pen-
samiento estratégico que venga a llenar en parte la actual laguna entre 
cumbres bianuales y catalizar las relaciones entre gobiernos, instituciones 
regionales y la sociedad civil en sus múltiples sectores, y contribuir así a 
reducir el actual déficit de participación social de la Asociación Estratégi-
ca. Pensamos que es importante, además, pasar del tradicional enfoque 
institucionalista de la UE a un enfoque más pragmático, que apoye las 
dinámicas sectoriales que contribuyen a la reducción de las asimetrías 
entre estados y al incremento de la competitividad, y que tenga en cuen-
ta la disparidad en vocación integracionista que tienen distintos países 
latinoamericanos. 

Por otra parte, la agenda de seguridad entre estas dos regiones se vincula 
tanto a la estabilidad regional e internacional, por ejemplo desarrollando 
la idea de elaborar una “Carta Eurolatinoaméricana para la Paz y la Se-
guridad”, como a otros aspectos de la seguridad interna, especialmente 
apremiantes en América Latina, como son la lucha contra el tráfico de 
drogas, ámbito en el que existe un mecanismo de coordinación desde 
1995 y en el que años de relativo fracaso imponen una aproximación nue-
va; o la seguridad local y la lucha contra la criminalidad violenta, que se 
han convertido en uno de los principales desafíos de la región. En cuanto 
a los aspectos más tradicionales de la seguridad, la UE debería apoyar 
los marcos regionales para la prevención y resolución de conflictos en un 
período de incipiente rearme en la región. 

Incorporar la participación social a la dimensión institucional y política de 
la relación es también un gran reto para forjar una Asociación Estratégica 
que atienda a los ciudadanos. Los países de América Latina y Caribe, y 
sus instituciones regionales, son responsables de diseñar sus modelos de 
integración y decidir cómo éstos deberían contribuir a la cohesión social, 
estableciendo medidas correctoras que permitan compaginar los bene-
ficios de la integración económica con políticas de cohesión económica 
y social. Esos incentivos y correctivos deben incorporarse a las relaciones 
interregionales entre la UE y América Latina y Caribe. 
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Se podrían diseñar 
políticas de apoyo 
a la cohesión 
regional dotadas de 
mecanismos financieros 
que sirvan de palanca a 
políticas nacionales o a 
organismos regionales 
de integración ya 
existentes

La experiencia europea no es replicable, pero sirve para ilustrar algunos 
instrumentos eficaces que ofrece la integración regional para un desa-
rrollo social más equilibrado: financiación de infraestructuras, planes de 
desarrollo transfronterizo, armonización de la legislación laboral, movili-
dad internacional de la mano de obra, transferencias de renta o subven-
ciones a sectores sociales vulnerables, políticas industriales, fomento a la 
innovación, estabilización financiera o exenciones fiscales para algunos 
territorios. La UE debería apoyar este tipo de políticas en los marcos de 
integración regional latinoamericanos y caribeños, teniendo en cuenta 
que hoy existen iniciativas novedosas, la mayoría relacionadas con la me-
jora de las infraestructuras y su financiación. En nuestra opinión, es poco 
realista pensar que la UE pueda asumir el volumen de recursos financieros 
necesarios para hacer frente al problema de las asimetrías intrarregiona-
les en América Latina y Caribe, pero sí es concebible que las políticas de 
apoyo a la cohesión regional estén dotadas de mecanismos financieros 
flexibles, comprometidos y previsibles que sirvan de palanca para apoyar 
las políticas nacionales o bien reforzar organismos propios de los procesos 
de integración, como el Fondo para la Convergencia Estructural (FOCEM) 
de MERCOSUR, FONTPLATA, la Corporación Andina de Fomento (CAF), o 
el Banco Centroaméricano de Integración Económica (BCIE). 

La sostenibilidad ambiental y la seguridad energética, elementos esen-
ciales para la gestión de los bienes públicos globales, deben asimismo 
ser tenidas en cuenta en la negociación y desarrollo de los Acuerdos 
de Asociación bilaterales y regionales (véanse, por ejemplo, los riesgos 
apuntados en estudios sobre la sostenibilidad elaborados en relación con 
los acuerdos de asociación con Chile y MERCOSUR sobre los potenciales 
efectos ambientales perniciosos de un aumento de la actividad agrícola 
y extractiva), con la incorporación de cláusulas medioambientales y estu-
dios previos de impacto ambiental de los acuerdos, así como la transfe-
rencia de tecnología para reducir esos impactos. Adicionalmente la Presi-
dencia española, que se inicia inmediatamente después de la Cumbre de 
Copenhague sobre el clima, deberá velar por incorporar a la agenda de 
cooperación energética las acciones necesarias para el cumplimiento de 
los compromisos adoptados. 

Como hemos argumentado en el capítulo correspondiente, el tratamiento 
de las migraciones se ha convertido en uno de los principales desencuen-
tros entre las dos regiones, el cual habrá de afrontarse desde una perspec-
tiva flexible y pluridimensional. El diálogo sectorial recién lanzado deberá 
enfocarse hacia la gestión de las migraciones de forma corresponsable 
y abordar temas prácticos, resistiendo a la tentación de imponer unila-
teralmente la política. En los Acuerdos de Asociación se podría incluir la 
cuestión migratoria, con cláusulas de no discriminación, garantías respecto 
a las condiciones de trabajo, remuneración y despido, mecanismos que 
agilicen el reconocimiento profesional de las titulaciones académicas y pro-
fesionales, igualdad de trato respecto a las prestaciones de la Seguridad 
Social, la libre transferencia de las pensiones, etc. También pueden incluir-
se disposiciones para la prevención y el control de la inmigración irregular, 
con la obligación de readmitir a los nacionales que se encuentren de for-
ma irregular en el territorio de otra parte y la obligación de garantizar los 
derechos y la dignidad de los migrantes irregulares en los procedimientos 
de retorno. Otra iniciativa para mejorar el diálogo sería la creación de un 
mecanismo que permita la reversión de la exigencia de visado de entrada 
a la UE basada en indicadores objetivos de los flujos migratorios. 
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Es necesario garantizar 
que no va a haber 
una caída global de 
los recursos europeos 
destinados a América 
Latina

Hay que ampliar la 
agenda de cooperación 
en materia de defensa 
de los derechos 
humanos con nuevas 
medidas en positivo, que 
se sumen a las cláusulas 
de condicionalidad 
democrática y social 
presentes en los 
acuerdos bilaterales y 
subregionales
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En política de cooperación al desarrollo, ya hemos apuntado que el tema 
más urgente es la aplicación del Código de Conducta sobre la División del 
Trabajo en la región en un contexto de disminución acelerada de donantes 
bilaterales en América Latina y Caribe. Aquí es necesario tratar de reestruc-
turar la cooperación y garantizar que no va a haber una caída global de los 
recursos. En este sentido, España es claramente el país llamado a liderar la 
coordinación europea en relación con la cooperación con América Latina, 
incluyendo la descentralizada. Se debería reforzar el debate sobre coopera-
ción con Países de Renta Media y contribuir a transformarlo en estrategias 
operativas nacionales y regionales, tratando de implicar a más países euro-
peos que estén dispuestos a apoyar con sus políticas bilaterales una agenda 
birregional concertada, realmente operativa. Otro tema a estudiar son las 
vías para incrementar la Cooperación Triangular, implicando a más a países 
que como Brasil, Chile o México ya están comprometidos en proyectos Sur-
Sur-Norte. Dadas las limitaciones financieras, antes de proclamar nuevas 
iniciativas que acentúen la dispersión de los recursos, es preferible reforzar 
y perfeccionar los instrumentos disponibles, llegar a acuerdos sólidos sobre 
los principios rectores de las políticas, siguiendo los estándares de calidad 
internacionales, y establecer mecanismos de coordinación, seguimiento de 
resultados y mutua rendición de cuentas. 

Desde la década de los noventa, en que la inmensa mayoría de los países 
de la región recuperaron las instituciones democráticas, el compromiso con 
la protección de los derechos fundamentales de las personas y el respeto 
a los procesos democráticos se han consolidado como un referente de las 
relaciones entre América Latina y Caribe y la UE, reiterados al más alto ni-
vel del diálogo interregional. Sin embargo, más allá de la condicionalidad 
democrática y la condicionalidad social, incluida en los acuerdos bilatera-
les y subregionales y en otros instrumentos de cooperación, no existe una 
formulación en positivo de una estrategia de cooperación en materia de 
defensa de los derechos humanos. La aplicación de las condicionalidades 
por parte de la UE ha sido contestada con frecuencia desde América Latina 
y el Caribe acusando a Europa de aplicar un doble rasero según el país y, 
sobre todo, en relación con otras regiones. Ante las tensiones a las que se 
ven sometidas las todavía frágiles instituciones democráticas en algunos 
países de la región, especialmente en América Central y la zona andina, 
es necesaria una acción más estratégica que refuerce las acciones que se 
venían llevando a cabo a través de las organizaciones de la sociedad civil, 
implicando a las nuevas democracias del centro y este de Europa, cuya ex-
periencia puede ser válida y cuyo nivel de implicación con la región es por 
lo general muy bajo. 

CONCLUSIONES

Ni compañeros de viaje, ni matrimonio de conveniencia; las relaciones 
con América Latina y Caribe se basan en valores compartidos que deben 
sustentar un proyecto común con visión de medio y largo plazo, en el 
que se incorpore la heterogeneidad de ambas regiones. Ir mas allá de un 
trueque entre intereses económicos contrapuestos barnizado de elemen-
tos de solidaridad fragmentarios requiere traducir la visión compartida en 
objetivos mesurables. 

Para las relaciones entre Europa y América Latina y Caribe, un paso previo 
es consensuar la columna vertebral para la renovación de la estructura de 
gobernanza internacional multipolar asentada en los principios de defen-
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Europa y América 
Latina no siempre 
coinciden en la defensa 
de sus intereses 
particulares, pero 
comparten unos 
principios y una visión 
multilateralista que 
deben proyectarse en 
la agenda internacional 

sa de los derechos humanos y la democracia, el mantenimiento de la paz 
y la seguridad, la estabilidad económica y una gestión corresponsable de 
los bienes públicos globales que atienda las asimetrías de capacidades y 
recursos. La materialización práctica incluye plantear posiciones comunes 
ante los organismos internacionales competentes y ser consecuente entre 
objetivos a alcanzar, recursos disponibles y obstáculos a superar, estable-
ciendo las responsabilidades de cada cual.

En lo institucional, la Presidencia española debería asumir la urgencia de 
racionalizar y simplificar la arquitectura del diálogo político y evitar que el 
éxito o fracaso de la VI Cumbre se mida en función de la conclusión o no 
de los Acuerdos de Asociación. Antes que una firma apresurada, es mejor 
establecer los principios que deben gobernar las relaciones definiendo el 
tratamiento de las asimetrías, el trato especial y diferenciado, las medidas 
compensatorias para afrontar las reformas necesarias, los instrumentos ju-
rídicos que contractualicen los compromisos políticos y financieros, y los 
instrumentos de seguimiento y rendición de cuentas de las políticas defini-
das. El apoyo de la UE a la integración regional debería huir de transponer 
el modelo europeo a la región. Se debe ayudar a un fortalecimiento de 
la institucionalidad a través del diálogo político paritario, pero abandonar 
un enfoque excesivamente institucionalista de las políticas de cooperación. 
Europa debería enfocar su cooperación hacia el impulso de políticas que 
generen dinámicas integracionistas y contribuyan a una convergencia 
económica y social en la región, como son las infraestructuras, fondos de co-
hesión social, armonización de legislaciones, políticas regulatorias, mecan-
ismos efectivos de solución de controversias, políticas de armonización de 
la legislación laboral y gestión responsable de las migraciones, así como las 
políticas industriales para el encadenamiento de sectores productivos.

 Hay que sumar esfuerzos para ahorrar recursos. En la coyuntura actual, 
difícilmente habrá un incremento de los flujos financieros de cooperación 
europea hacia la región, aunque aún hay mucho margen para mejorar la efi-
cacia y el impacto de sus resultados. Esto supone incorporar los recursos de 
los Estados Miembros al marco de aplicación del Código de Conducta para 
la División del Trabajo de forma negociada con los países socios, concentrar-
los allí donde son más necesarios, establecer mecanismos más flexibles de 
financiación, como los fondos comunes o los fondos fiduciarios, que dan 
cabida a la colaboración público-privada y a la cooperación triangular.

Los problemas de seguridad han resurgido con un creciente papel deses-
tabilizador de las instituciones democráticas, con problemas de seguridad 
ciudadana y crimen organizado. Ante esta situación, conviene un análisis 
de los efectos de las políticas nacionales de seguridad y de rearme en la 
estabilidad de la región, así como sobre el papel de las fuerzas de seguri-
dad del Estado. Se requiere también revisar los instrumentos de condicio-
nalidad democrática y la elaboración de una estrategia de promoción de 
la gobernanza democrática multinivel. 

Europa y América Latina no siempre coinciden en la defensa de sus in-
tereses particulares, pero comparten unos principios y una visión multi-
lateralista que, durante la Presidencia española del Consejo de la Unión, 
debe proyectarse en una agenda internacional plagada de incertidumbres 
donde resulta estratégico reforzar la región. La respuesta a los retos glo-
bales debería ser coherente con las relaciones interregionales, y precisa 
de alianzas renovadas que se asienten en compromisos con las responsa-
bilidades comunes. 






